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RESOLUCIÓN Nlo. 746 
( 3 O NOV 2017) 

"Por medio de la cual se consulta ex post y se requiere el pago de una cuota parte" 

El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en USO de sus 
facultades legales y estatutarias, en especial las establecidas en el art. 4 de la 

Constitución Política, el art. 16 del Acuerdo No. 03 de 1997, la Ley 33 de 1985, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el señor VARELA OTALORA CARLOS ARTURO., identificado con 
cédula de ciudadanía No. 11.331.348v  laboró y/o cotizó los siguientes 
periodos, así: 

ENTIDAD  PREVISORA 
TIEMPO DE 
SERVICIO TOTAL 

POLICIA NACIONAL - POLICIA 
NACIONAL 

01/07/1970 AL 
30/05/1973 Y, 

01/07/1973 AL. 
01/10/1975 1.854" 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS. 
 	DE CALDAS 

.. UNIVERSIDAD 
DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE 15/01/1981 i 
AL 30/06/1995 5.205 Y)  

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE - 
CALDAS 

ISS 

I 
01/07/1995 AL 

31/12/1995 179 V. 
TOTALES 7.238 	' 

2. Que mediante Resolución No.030 del 29 de febrero de 1
y. 

996 la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas concedió la pensión de jubilación al 
señor CARLOS ARTURO VARELA OTALORA. 
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Que el valor de la mesada al momento del reconocimiento pensional, 
ascendió a la suma de $828.682.00. 

FACTORES PARA PENSION 

ASIGNACION BASICA $ 305.726,00 

SUBSIDIO DE TRANSPORTE $ 20.856,00 

PRIMA DE ALIMENTACION $ 25.511,00 

PRIMA ANTIGÜEDAD $ 36.298,00 

HORAS EXTRAS $ 187.561,00 

PRIMA SEMESTRAL $ 67.831,00 

PRIMA VACACIONES $ 69.816,00 

PRIMA NAVIDAD $ 98.917,00 

VACACIONES $ 69.816,00 

QUINQUENIO $ 301.499,00 

SUMA $ 1.183.831,00 

70% $ 828.682,00 

Que para el cobro de las cuotas partes pensionales a cargo de las Cajas, 
Fondos o /entidades de previsión, es necesario ceñirse al procedimiento 
establecido en el artículo 2° de la Ley 33 de 1995, a saber: 

«Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, 
tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas o contra 
las respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado 
hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado 
a los organismos deudores, los que dispondrán del término de quince días 
para objetarlo, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos". 
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Es pertinente mencionar que la precitada ley recogió lo señalado por los 
Decretos 2921 de 1948 y 1848 de 1969, que establecían el procedimiento 
para el reconocimiento y pago de pensiones donde concurren en el pago 
una o varias entidades a prorrata del tiempo cotizado o servido, para lo cual 
la Caja de Previsión obligada al pago de una pensión, en ejercicio de su 
derecho repetirá contra los organismos no afiliados a ella, o contra las 
demás entidades de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado 
hubiere servido o aportado a ellos. 

Que el Honorable Consejo de Estado en sentencia de marzo de 1996 
estableció que la excepción de inconstitucionalidad debe ser aplicada tanto 
por autoridades judiciales como administrativas, en definitiva cualquier 
autoridad encargada de aplicar normas jurídicas, los cuales están llamados 
a hacer valer la primacía constitucional. De oficio, cuando el juez o 
funcionario administrativo vislumbre la transgresión normativa, en cualquier 
caso, es su deber hacer prevalecer el ordenamiento jurídico, en su escala 
jerarquizanté y, además, propendiendo por el equilibrio de la distribución de 
competencias y garantizando la protección de los derechos de las 
personas, o a solicitud de la parte interesada. (.Providencia de octubre 2 de 
1996, Recurso de Insistencia, Magistrado ponente Dr. Ernesto Rey Cantor, 
Actor Gilberto y Miguel Rodríguez Orjuela. Expediente 7864). 

Que mediante auto 130 de 2014 la Honorable Corte constitucional ordenó a 
Colpensiones aplicar la excepción de inconstitucionalidad en relación con la 
Circular conjunta 069 de 2008 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y el Ministerio de la Protección Social, que establece el procedimiento para 
el cobro de cuotas partes pensionales. Presentación de cuentas de cobro y 
sus requisitos. Prescripción de cuotas partes pensionales. Intereses 
generados sobre las cuotas partes pensionales. Para lo cual sostuvo lo 
siguiente: 

"23. En criterio de la Corte las pruebas practicadas en este proceso acreditan que la 
Circular Conjunta 069 de 2008 constituye una barrera normativa que entorpece 
innecesariamente la efectividad del derecho a la seguridad social (Art. 48 C. P.) y la 
garantía al pago oportuno de las pensiones (Art. 53 C. P.) en virtud de la complejidad 

PYI 



 
UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RECTORÍA 

RESOLUCIÓN Nro:" 

( 30 NOV 2017 

746 

"Por medio de la cual se consulta ex post y se requiere el pago de una cuota parte" 

y redundancia del trámite que impone. Asimismo, la referida Circular desconoce el 
precedente constitucional que diferencia entre los requisitos para el goce material 
del derecho pensional y los mecanismos de financiación de la prestación, pues 
supedita el pago de la pensión a la consulta del proyecto de liquidación de la cuota 
parte y de resolución que reconoció el derecho. Entonces, por las razones anotadas 
Colpensiones deberá proceder a la inmediata inaplicación de esta Circula/." 

"10 Ver sentencias T-832 A de 2013 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva), T-543 de 
2012 (M.P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-850 de 2004 (M.P. Rodrigo Escobar 
Gil) y C-895 de 2009 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio). " 

"11 Esta modalidad exceptiva ha sido empleada por la Corte en procesos que 
envuelven un estado de cosas inconstitucionales, los que desbordan el caso 
concreto analizado por la autoridad judicial y requieren por ello la adopción de 
medidas amplias que cobijen a las personas colocadas en una situación fáctica y 
jurídica semejante. Así, en el marco del seguimiento a la sentencia T-025 de 2004 
(M.P. Manuel José Cepeda) el Tribunal Constitucional resolvió en Auto 008 de 2009 
(M.P. Manuel José Cepeda), numeral décimo octavo, "AUTOR/ZAR a los ministros y 
jefes de departamento administrativo que forman parte del CNAIPD que apliquen la 
excepción de inconstitucionalidad cuando ello sea necesario para lograr el goce 
efectivo de los derechos de la población desplazada y la superación del estado de 
cosas inconstitucional de conformidad con los parámetros señalados en el apartado 
VI, párrafos 128 a 132 del presente Auto. El CNAIPD informará el 30 de octubre de 
2009 y el 1 de julio de 2010 a la Corte Constitucional sobre la utilización de esta 
figura". Igualmente, en el numeral 128 de la parte motiva el Auto 008 de 2009 
señaló lo siguiente: "Respecto del ajuste, la complementación o la reformulación de 
los proyectos o programas descritos en este Auto, el CNAIPD podrá emplear la 
excepción de inconstitucionalidad en los casos en que la aplicación de una norma 
de orden legal vulnere los derechos fundamentales de la población desplazada, o 
de manera específica, inevitablemente resulte en un impedimento para la protección 
efectiva de las personas en condición de desplazamiento. La Corte entiende que en 
muchas situaciones, los funcionarios administrativos tienen dificultades para aplicar 
la excepción de inconstitucionalidad. No obstante, la situación es diferente cuando 
se trata de dar cumplimiento a una sentencia que protege los derechos 
constitucionales de un grupo en situación de extrema vulnerabilidad y se encuentran 
obstáculos de rango legal o administrativo. En este escenario, debe aplicarse la 
prevalencia de la Constitución y la primacía de los derechos fundamentales"." 

"24. Adicionalmente, la Circular 069 de 2008 impone un trámite de consulta de 
proyecto de resolución que contradeciría lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 797 
de 2013, e incluso marcharía en contra vía de la interpretación conforme de la Carta 

nf 
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que recae sobre los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969 y las Leyes 33 de 1985 y 
71 de 1988, en especial porque el artículo 2 de la Ley 33 de 1985" que la Circular 
toma como base para la consulta del proyecto de resolución" no contempla dicho 
procedimiento, ni supedita el pago de la prestación a la realización de este", 
aspecto que sin embargo debe ser sentenciado por el juez contencioso 
administrativo. Atendiendo a lo expuesto el Tribunal exhártará al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y al Ministerio del Trabajo para que dentro del mes 
siguiente a la comunicación de esta• providencia, modifiquen las instrucciones 
técnicas de cobro de cuota parte pensional de modo que dicho procedimiento no 
obstaculice el pago efectivo de las prestaciones económicas y el cumplimiento de 
los tiempos legales de respuesta de las peticiones prestacionales pensionales. 

11 12 «Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, 
tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las 
respectivas Cajas de Previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere 
servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a .los 
organismos deudores, los que dispondrán del término de quince (15) días para 
objetado, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos. fi Para los efectos 
previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuará 
anualmente las compensaciones a que haya lugar, con cargo a los giros que les 
correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de aportes del Presupuesto 
Nacional; cuando se trate de entidades del orden departamental, intendencial, 
comisarial, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, la compensación anual se 
efectuará con cargo a las correspondientes transferencias de impuestos 
nacionales". " 

"13 En esa dirección la Circular 069 de 2008 indica que "la entidad llamada a 
reconocer y pagar la prestación debe cumplir con el procedimiento establecido para 
tal fin, esto es, remitir a la(s) entidad(es) concurrente(s) en el pago de la prestación 
el "Proyecto de Resolución" mediante el cual se concede la pensión solicitada, a 
efectos de que en el término de 15 días manifieste(n) si acepta(n) u objeta(n) la 
cuota parte asignada. Por lo anterior será necesario que en su oportunidad la 
entidad de previsión verifique que dicho trámite se haya cumplido? 

"14 El artículo 2 de la Ley 33 de 1985 establece la notificación del «proyecto de 
liquidación" de la cuota parte a los organismos deudores para llevar a cabo el cobro 
de la suma correspondiente al tiempo laborado, más no la consulta del proyecto de 
resolución pensionaL Al respecto es necesario puntualizar que la consulta del 
proyecto de liquidación es un requisito de recaudo de la cuota parte, pero no una 
exigencia de adjudicación del derecho pensionat Se insiste, el reconocimiento de la 
prestación y su financiación son asuntos distintos e independientes el uno del otro. 
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De este modo, una vez acreditado un determinado tiempo de servicio público el 
beneficiario tiene derecho a que este sea tomado en cuenta a efecto de resolver 
sobre su petición pensiona!, debiendo la entidad que reconoce la prestación 
efectuar el recaudo del instrumento de financiación en un trámite autónomo• e 
incluso posterior. La jurisprudencia enfáticamente ha resaltado la distinción obrante 
entre los requisitos de acceso al derecho pensional (edad, tiempo de servicio, 
semanas cotizadas, etc.) y los mecanismos para la financiación de la prestación 
(cuota parte, bono pensiona!, etc.). Por ello las controversias que surjan entre las 
entidades sobre• la liquidación de la cuota parte pensional o el instrumento de 
financiación correspondiente, no son oponibles al beneficiario, pues este cuenta con 
un derecho adquirido que no puede ser desconocido por la entidad. Con todo, aun 
existiendo prescripción legal que exigiera la consulta del proyecto de resolución o de 
liquidación de la cuota parte para proceder al pago de la prestación, la misma sería 
contraría a la Carta por las razones antes anotadas. " 

Que Conforme lo establece el artículo 4 de la Constitución política Nacional, 
los jueces o inclusive las autoridades administrativas, para . un caso 
concreto y con efectos inter-partes, en caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y la ley u otra norma jurídica, deben abstenerse de aplicar una 
norma, y en su defecto, dar aplicación inmediata a las disposiciones 
constitucionales en aquellos eventos en que ésta contradiga dichos 
preceptos. 

La Universidad Distrital Francisco José de caldas deberá solicitar a las 
entidades cuotapartistas aplicar la vía de excepción a la Circular Conjunta 
No. 69 de 2008 y de las normas allí contenidas, ya que transgreden los 
derechos a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la garantía al pago oportuno 
de las pensiones (Art. 53 C.P.) protegidos por la constitución Política 
Nacional. 

Que respecto al recobro de las cuotas partes pensionales en concepto del 
28 de mayo de 2008, el Honorable Consejo de Estado, Sala de Consulta y 
Servicio Civil, Consejero Ponente: Gustavo Aponte Santos, sostuvo: 

RECTOR JA 

17 
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"sitúa a la Sala en un escenario distinto al del concepto 1853 de 2007, pues 
mientras en éste, se preguntó sobre la interrupción de la prescripción de las 
cuentas de cobro presentadas sin soporte o con inconsistencias, la consulta 
de hoy, se refiere a la situación jurídica de aquellas que se presenten por la 
entidad acreedora sin haber agotado el procedimiento de traslado previsto 
en el artículo 2° de la Ley 33 de 1985, donde se dispone: 

"Artículo 2° la caja de previsión obligada al pago de una pensión de 
jubilación, tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a 
ellas, o contra las respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que 
el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación• 
será notificado a los organismos deudores, los que dispondrán del término 
de quince (15) días para objetarlo, vencido el cual se entenderá aceptado 
por ellos" 

En el mismo sentido, el artículo 11 del Decreto 2709 de 1994 estatuye: 
'Articulo11. Todas las entidades de previsión social a las que un empleado 
haya efectuado aportes para obtener esta pensión, tienen la obligación de 
contribuirle a la entidad de previsión pagando la cuota parte 
correspondiente". 

"Para el efecto de las cuotas partes a cargo de las demás entidades de 
previsión, la entidad pagadora notificará el proyecto de liquidación de la 
pensión a los organismos concurrentes en el pago de la pensión, quienes 
dispondrán del término de quince días hábiles para aceptarla u objetarla, 
vencido el cual si no se ha recibido respuesta se entenderá aceptada y se 
procederá a expedir la resolución definitiva de reconocimiento de la 
pensión". 
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Igualmente, el Decreto ley 1214 de 1990, por el cual se reformó el estatuto 
y el régimen prestacional civil del Ministerio de Defensa y la Policía 
Nacional, que en esta materia prevé: 

"Articulo 110. Cuotas Partes. El Ministerio de Defensa y la Policía Nacional 
repetirán contra las entidades de Previsión por la cuota parte que les 
corresponda en el valor de la pensión, según el• tiempo de servicio del 
empleado a la respectiva dependencia oficial. El proyecto de liquidación 
será comunicado a los organismos deudores, los cuales dispondrán de 
quince (15) días para objetarlo" 

Al estudiar las normas anteriores, para la Sala es •  claro que la notificación 
previa prevista en las normas citadas, tiene por finalidad que las entidades 
deudoras se informan del asunto y reconozcan su obligación de concurrir a/ 
pago de la pensión. Sin embargo, es bueno precisar que ese procedimiento 
no genera per se el derecho de recobro de las cuotas pagadas, pues éste, 
como se dijo en el concepto 1853, surge efectivamente "con el pago de 
cada una de las mesadas y no con el reconocimiento expreso o tácito de la 
obligación de contribuir a ella". Así las cosas, y reafirmando que la 
naturaleza de las obligaciones bajo análisis es de carácter 
interadministrativo o de colaboración armónica, considera esta Sala, que en 
el evento en que las cuentas de cobro se hayan remitido con posterioridad 
al acto de reconocimiento sin haber agotado el procedimiento de 
notificación o traslado previo del proyecto de decisión, debe hacerse 
prevalecer el derecho sustancial de crédito sobre el simple trámite. Esto 
significa, que la entidad acreedora está en la obligación de subsanar el 
incumplimiento del trámite de traslado previo del proyecto de acto 
administrativo de reconocimiento, notificado ex post el acto expedido a las 
entidades cuota partistas, las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar 
o aceptar dicha obligación antes de proceder al reembolso. Una 
interpretación distinta, podría ser fuente de un enriquecimiento sin causa a 

fi 
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favor de la entidad pública deudora, la cual está en la obligación de 
concurrir al pago de la prestación. 

Se precisa que la problemática que se genere entre las entidades deudora 
y acreedora no puede afectar el derecho del beneficiario de la pensión 
reconocida. 

Así las cosas, concluye la Sala que la prescripción de las obligaciones que 
se encuentran en esta situación, se interrumpe con la presentación de las 
cuentas de cobro respectivas. 

Con base en los presupuestos normativos vigentes hoy en día, esta Sala 
finaliza diciendo que a partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, que 
consagró la prescriptibilidad de las cuotas partes pensionales y el derecho a 
liquidar intereses a la tasa del DTF por cada mes vencido, es viable, que las 
entidades públicas reclamen judicialmente los perjuicios derivados del 
incumplimiento de este tipo de obligaciones. 

Por último, la Sala expresa que los aspectos tratados en esta consulta, 
ponen en evidencia una vez más, la importancia de modificar el Decreto 
reglamentario 4473 del 2006, para incluir en él los aspectos que deben 
tenerse en cuenta para el cobro de esta cartera, con el fin de evitar la 
iniciación de procesos judiciales que no sólo entrabarían las relaciones 
interadministrativas, sino que podrían generar un alto costo para la 
Administración Publica. 

La sala Responde: "1) A partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, 
comenzó a correr el término de prescripción para todas las obligaciones 
derivadas del pago de cuotas partes pensionales consolidadas hasta el 29 
de julio de 2006 y, obviamente para las que se paguen desde esa fecha. 

frit 
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2) La entidad acreedora está en la obligación de subsanar el incumplimiento 
del trámite de traslado previo del proyecto de actoS administrativo de 
reconocimiento, notificando ex post el acto expedido a las demás entidades 
cuotapartistas las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar o aceptar 
dicha obligación antes de proceder al reembolso. Es claro que lo anterior no 
puede afectar la pensión reconocida. 

La interrupción de la prescripción de las obligaciones que se encuentran en 
esta situación, se produce con la presentación de las cuentas de cobro 
respectivas" 

1 1.Que al pago del valor de la pensión, concurren las siguientes entidades, 

así: 

ENTIDAD 
TOTAL 

DÍAS 
PORCENTAJE 

Proporción 

Mesada 201X 

Proporción 

Retroactivo 

POLICIA NACIONAL — 

POLICIA NACIONAL 	/ 1.854 1/ 25,61% 	I $ 212.265 $ 230.088.850 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS 
5.205" 71,91% 9 $ 595.923 $ 646.063.706 

COLPENSIONES - 
UNIVERSIDAD DISTRITAL 

‘" 
FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS 

179 
il 	• 

2,47% v $ 20.494 $ 22.191.299 /I  

Que por lo expuesto anteriormente, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Solicitar a las entidades que deban concurrir con el pago 
de las cuotas partes de las pensiones otorgadas por la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas la aplicación de la vía de excepción a la Circular 
Conjunta No. 069 de 2008 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio dé la Protección Social, por las razonas expuestas en la 
parte considerativa del presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Consultar ex post y requerir el pago de la cuota parte que 
le corresponde a COLPENSIONES por los tiempos laborados en LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS(para el pago de las, 
mesadas pensionales del señor CARLOS ARTURO VARELA OTALORA: 
identificado con la C.C. No. 11.331.348, por valor de 822.191.299'1o, conforme lo 
señalado en la parte motiva de la presente resolución. 

Para el efecto se anexan los siguientes documentos: 

Copia de registro civil de nacimiento del señor CARLOS ARTURO VARELA 
OTALORA 
Copia Cedula de ciudadanía // 
Copia promedio devengado ci  t/ 
Copia Resolución 030 del 29 de febrero de 1996, mediante la cual la 
Universidad Distrital reconoce y ordena pagar la mesada pensionalv 
Copia de certificado de Información laboral expedido por la Policía Nacional 
Copia de certificado de Información laboral expedido por la Universidad 
Distrital 
Cuenta de cobro ti 
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ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO CUARTO. Una vez en firme la presente Resolución presta mérito 
ejecutivo. 

3 O nov 2017 	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. a los 

Elaboró: Isabel Contreras de Tovar Contratista - Asesora Réctoria  
Elaboró liquidación 	. Oficina de Recursos Humanos 

Revisó Oficina Asesora Juridica  
r-----. 

Revisó Secretaria General 
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Fecha de Elaboración 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 31 de marzo de 2017 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0043-2016 

CUENTA DE COBRO CCP-0043-207 
FPrHA 	31-mar.-17 

COLPENSIONES 	7 

DEBE A 
ji  

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 

SON VEINTE Y DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE 

$ 22.191.299 

POR CONCEPTO: de cuotas partes peneónales, corno se relaciona a continuación: 

N° PENSIONADOS SUSTITUTO PERIODOS VALOR A PAGAR 
CEDULA NOMBRE NOMBRE FECHA INICIALIFECHA FINAL 

1 11.331.348 VARELA OTALORA 
CARLOS ARTURO r 

7DULA 
5111/1998 31/03/2017 22.191.299  

NOTA:para ue se haga efectivo el pago de la cuenta de cobro, me permito informar que el valor de éste 
gerencia en I cuenta de ahorros No 251-80660-0de/ Banco deboccidente, a nombre del FONDO DE PENSIONES 
copia de dicha consignació debera ser remitida a la UnNersidad Distrito& DMsicin de Recursos Humanos, 

Exteniion 2603-04. 
En caso de haber efectuado abono parcial o fatal de esta cuenta, favor descontar el valor de dicho abono 

comprobantes de los pagos realizados. 

ebe ser consignado 
UNIVERSIDAD 

en efectivo o cheque de 
DISTRITAL y la 

Piso 6 Telefono 3239300 

cobro y remitir los 

carrera 7 N 40-53 

(s) del presente 

NOTA: La informasion contenida en esta liquidacion reemplaza cualquiera otra expedida en fecha anterior 

Proyecto 	Le JImenez P. OPS Guatas Partes/ 
Reviso: 	' 	D. Calderón M. y A. R, Becaria. R 	ursos Humanos 
Aproto: 	 GE ENRIQUE VERGARA vERGARAJere. DPision 

JÁQUEUN ORTIZ ARENAS 
TESORERA 

Recursos Humanos 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 
LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0043-2016 

CUENTA DE COBRO CCP-0043-2016 
Fr/-1-9.. 	31-naL-17 

COLPENSIONES 
DEBE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 

SON VEINTE Y DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE 

$ 22191.299 

POR CONCEPTO: de cuotas pastes pentónales, como se relaciona a continuación: 

PENSIONADOS SUSTITUTO PERIODOS VALOR A PAGAR 
CEDULA NOMBRE CEDULA NOMBRE FECHA INICIALIFECHA FINAL 

11.331.348 VARELA OTALORA 
CARLOS ARTURO 

5/11/1996 31/03/2017 22191.299 

NOTA: para ue se haga efecthro el pago de la cuenta de cobro, me permito informar que el valor de éste debe ser consignado en efectivo o cheque de 
gerencia en ts cuente de ahorros No 251-80669-0 del Banco de Occcidente, a nombre del FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL y la 
copia de dicha consignaciá debera ser remitida a la Universidad Distrito', Dbrision de Recursos Humanos, CM/Era 7 N° 40-51 Piso 6 TeAefono 32.5d.siti 

Extension 2603-04. 
En caso de haber efectuado abono pardal o total de esta cuenta, favor descontar el valor de dicho abono (s) del presente cobro y remitir los 

comprobantes de los pagos realizados. 

NOTA La informacion contenida en esta liquidacion reemplaza cualquiera otra expedida en fecha anterior 

Proyecto: 	irlG Jimenfs P. OPS Cuotas Pastee 
Reviso: 	 Calderón 111. y A R, Recen/3 Rdijrsca Humanos , 

ft 
JitUELIN ORTIZ A tENAS 

TESORERA 

Aprobo:. 	JORGE ENRIQUE VES/CARA VERGARAJefe. Dieslon de Recursos Humanos 
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Fecha de Elaboración 

91 de marzo d2017 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES  
LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0043-2016 

• 

COLPENSIONES 
NIT:899.999.826-0 

DEBE $ 22.191.299 

DATOS DEL PENSIONADO 
NOMBRES Y APELLIDOS VARELA OTALORA CARLOS ARTURO 1DOCUMENTO DE IDENTIDAD 11.331.348 
FECHA NACIMIENTO 12 /05 /1949 ENTIDAD DONDE LABORO: POLICIA NACIONAL 
FECHA DE INGRESO: VER CERTIFICACION FECHA DE RETIRO: VER CERTIFICACION 1TOTAL INAS 	1.854 

DATOS DEL RECONOCIMIENTO 
RESOLUCION NUMERO 30 VALOR INICIAL PENSION 828.682 
FECHA DE RESOLUCION 29/02/1996 VALOR INICIAL ~SION CONCURRENCIA $ 828.612 	/ 
FECHA DE EFECTIVIDAD 31/12/1995 % CUOTA PARTE 2,47% 	*/ 
FECHA DE CONCURRENCIA 31/12/1995 VALOR INICIM CUOTA $ 20.468 

MESADA FECHA CORTE $ 2.784.299 
VALOR CUOTA FECHA CORTE $ 68.772 

ITEMS UQUIDADOS 
ANTES DE LEY 1066 DESPEES DE LEY 1066 

TOTAL DESDE 	HASTA DESDE 	HASTA 
511111996 	31107/2006 1/08/2006 	31/03/2017 

CUOTA PARTE MESADAS $ 7.639.974 $ 8.929.081 $16.569.055 
MESADAS ADICIONALES $ 1.249.669 $ 1.460.291 $ 2.709.960 
SUBTOTAL $ 8.889.943 $ 10.389.372 $ 19.279.015 
INCREMENTO SALUD $ 0 $ 0 $0 
TOTAL SIN INTERESES $8.889.643 $10.389.372 $19.279.015 
INTERESES $ 783.471 $2.128.814 i 2.912.284 
TOTAL CON INTERESES $ 9.679.114 S 12.518.185 $ 22.191.299 

PAGOS ANTERIORES $ O 	• 
TOTAL $22.191.299 	v 

COBROS ANTERIORES 

FACTURA
DESDE 

FECHA FACTURA VALOR FACTURA HASTA FECHA PAGC VALOR PAGADO OBSERVACIO
NES  

l 	 1 1 

SON VEINTE Y DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE 

NOTA 1: El Jefe de la División de Recursos Humanos de la Universidad Marital, certifica que la persona por quien se realiza este cobro se encuentra incluida en 
nomina de pensionados y ha presentado oportunamente su certificado de supervWencla, conforme a b dispuesto en el Decreto 2751 de 2002 y la ley 962 de 2005 

NOTA 2: El Tesorero de la Universidad Distrital, certifica que a la persona por quien se realiza este cobro se le ha pagado oportunamente la mesada pensiona'. 

	y - 
ligUELIN ORTIZ ARENAS 

Tesorera 
JORGE ENRIQUE VERSARA VERSARA 

Jefe División «Recursos Humanos 
Elaboro: 	I a ~enea Pyr 
Revisó: 	D. Calderón M. y A. R, Becerra 
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Fecha de Elaboración 

31 de marzo de 2017 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0043-2016 
DETALLE DE LA UQUIDACION I- r 

PERIODO A 
COBRAR 

Ajustes Pensit•Tury4a/76, Lay 71438 y 
Ley 100 de 993) 

1- 	-, 
MESADA C.P MESADA MESADA 

ADICIONAL DT F INTERESES 
SALUD IM.143 y 
204 Ley 109193 y 

Ley flr¿ix 2iiii.0 
ACUmUtA00 

% SUMA FIJA 

dlc-1995 0,00 27.623 682 682 09000% 0 0 1.364 
1996 19,46% 0,00 989.944 24.452 0 0,0000% 0 0 25.816 
1997 21,63% 0,00 1.204.068 29.740 0 00000% 0 0 373.432 
1990 17,68% 0,09 1.416.948 34.999 0 0,0000% O 0 795.051 
1999 16,70% 0,00 1.653.578 40.843 0 0,0% 0 0 1.290.881 
2000 G0,., I.806,4 44.113 9 23% 

 
O 2,4ó4ere u a 1.866.45.3 

2001 8,75% 0,00 1.964.246 48.517 0 0,0000% 0 0 2.494.939 
2002 7,156% 0,1.10 2.114.611 52.228 0 0,0000% 0 0 3.177468 
2003 6,99% 0,00 2252.315 55.679 O 00000% 0 0 3.011.731 
2004 6,49% 0,00 2.409.139 59.506 0 0,0000% 0 0 4.693.664 
2005 5,50% 0,00 2.541.642 62.779 0 0,0000% 0 0 5.535.021 
2006 4,85% 000 2.664911 65.823 0 0,0000% 0 0 6.416.971 
2007 4,48% 0,00 2.784.299 68.772 0 0,5500% 28.752 0 7.537.112 
2008 5,69% 0,00 2.942.726 72.685 0 0,7200% 27.138 0 8.888.292 
••••ei ' 4". n'in , 140  -ni 70 909  O 78% 23 5E6 e, 1̂  '"^ 4'5' 
2010 2,00% 0,00 3.231.802 79.826 0 0,3300% 72.047 0 11.657.567 
2011 3,17% 0,60 3.334.230 02.356 C 0,2900% 25.19C 0 13.101.253 
2012 3,73% 000 3.458.618 85.418 0 0,4200% 25.866 0 14.623.541 
2013 2,44% 0,00 3.543.006 87.512 0 0,4100% 20 705 0 16.139.622 
2014 194% 000 3.611.742 89.210 0 0,3300% 16.539 0 17.619.903 
2015 3,66% 0,00 3.743.932 92.475 0 0,3600% 12.890 0 19.072.237 
2016 8,77% 0,00 3.997.396 98.736 0 0,4400% 8.921 0 20.518.677 
2017 5,57% 0,00 4.220.051 104.235 0 0,5500% 2.307 O 21.979.975 

T'Ir-2017 0111 4790 051 1114 935 0 05580% 1 135 n 99 191 799 

CUENTA A 31/03/2017 TOTALES 750.123.733 18.132.346r 	2.710.642 II" 3.127.367 0 22.191.209 
ABONOS POR PAGOS ANTERIORES O 

TOTAL 22.191.299 

ia) 11) 
JAODEU-N i:‘7•1T-t-li A ERAS 

Tesorene 

JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARA 
Jefe Dly19fi de Remare°, Humanes 

Elaboro: 	G Jimenez 
Revisó: 	yl). Calderón M. y A. R, Becerra 
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o2 3 1 -176.10 
RESOLOCION No. 	

1/414 
Ntlitrte 

Por la cual se reconoce y ordena Paaar MESADA PENáIONAL a algunos 

exfuncionarlos Addlinistrativos y Docentes. 

El Director Administrativo de la Universidad Distrítal.Francis 
José de Caldas. en uso de las. facultades otorgadas mediante 
Resolución de Rectoría No. 431 de 1995, y . 

CONSIDERANDO: 

Que el Profesor JORGE E. RODRIGeEZ.CRISTANCHO, identificado don 
cédula No. 2.874.763 de Bogotá, 'prestó sus Servicios a esta 
Institución desde el 28 de octubre de 1974 y hasta él 30 de 
dicmbre.de  1995, como Profesor de Tiempo Completo Titular. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo coirel concepto No.03 710 del 16 de 
julio de 1995, Quedando una mesada Pensional dé DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETENTA .Y 'SIETE PESOS *TE 
(S2.943.077.00 correspondiente al 100% 

Que el profesar MARIO PRIETO PARRA. identificado con cédula de 
ciudadanía No.17.115.956 de Bogotá, prestó sus servicios a esta 
Institución desde el lo. de .julio de 1968 y hasta el 30 de 
diciembre de 1995, como Profesor de'Tiempo Completo Titular. 	• 

Que la Oficina. de Personal elaboró la liouidación Pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No.03.314 del 23 .de 
mayo de 1995, ouedando una mesada pensional de S 2.787.962.00 
correspondiente al 100%. 

Quái,e1 Profesor PEDRO ALVAREZ; ZAPATA identifica.41‘—aun_cédula de 
ciudadanía No. 6.743.441 de Tunja, prestó su,-/~142,141-.?, • P.- 
Institución desde el 20 'de febrero .de 1975 lysliltlÉttáVaélls 31 
diciembre de 1995, como Profesor de Medio Tiemuo, 

4III» 

:Que la Oficina de Personal plaborO la ligudción oertJlnfcLtetJle 
jMeSeda.Pensionai'de.acuérdo• con:er.oncepto. 1,)c,..021013*dell,  13 D.e. 
.didi'embré:de 1995: •giliedando una:meSadaAperlsional:de-% 904...646,00 
obrreeponaiena*.400% 
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Que' la Profesora GILMA LEONOR RAMIREZ.  DE SANABRIA identificada con 
cédula de ciudadania No.23.255.680 de Tunja, Prestó sus servicios 
a esta Institución desde el 7 de febrero de 1983 y hasta el 31 de 

. diciembre de 1995, como Profesor de Tiempo Completo Titular. 

Que la Ofictha de Personal elaboró la liauidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No.02795 del 13 de 
diciembre de 1995, quedando una mesada Densional de $ 2.010.377.00 
correstbndiente al 75%. 

Que el Profesor RECTOR A.ROMERO GUTIERREZ».identificado con cédula 
de ciudadanía No. 6.746.405. de Tun'j'a,. Prestó sus servicids a esta 
Institución desde el 12 de julio de 1978 y hasta el 30 de diciembre 
de 1995, como Profesor de Medio Tiempo Titular.. 

Que la. Oficina de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada. Pensional de acuerdo con el concepto No.0J.-1148 del .16 de 
noviembre de 1995. Quedando una mesada pensional de S758:821.00 
correspondiente al 85%. 

Que el Profesor FELIX MELUK OROZCO, identificado con cédula de 
ciudadanía.No.17.173.155 de Bogotá, prestó sus servicios a. esta 
Institución desde el lo de febrer6 de 1972 y hasta. el 31 de 
diciembre de 1995. cOMO Profesor. de Tiempo Completo Titular. 

Que 'a. Oficina. de Personal elaboré la liauiaación pertinente de 
Mesada Pensional de acUerdo con el concevto do.02769 del 13 de 
diciembre de 1995, quedando una mesada rensional de S 2.616.069 
correspondiente al 100%. 

Que el Profesor .JOSE LUIS RODRIGUEZ GUEVARA. identificado con 
cédilla de ciudadanía No .5.200.919 de Pasto, presté sus servicios a 
esta Institución desde el 12 de septiembre de 1985v hasta el 31 de 
diciembre .de 1995, como. Profesor de Tiempo Completo Titular. 

Que la Oficina de. Personal elaboró la Liquidación pertinente de 
Mesada Pensionai'de acuerdo con el concepto No.002866 del 25 ds 
novieMbre de.  1995, cluedando una 'mesada pensiona' clÁ 
.-31.759.693.00 correspondiente al 75%,. 
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T.Que'ell:PrófeSOtTALFONSO:LCZANO MONTAÑAY.identifiCadd-con ceduIa 4r.le 
».:.Ciuda:dariaHNo.i7'.095:672.de Bogota, --Prestó SusHserVicios . ceta 

InstitUción desde el lo. de septieMbre de 1975 . y. ":1-iasta el Si) de .  
diciembre de 1995. como Profesor de Tiempo Completo Asociado. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liQuidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No.0J.962 del 31 de 
octubre de 1995. Quedando una mesada pensional de 12.9f3.939.00 
correspondiente al 100%. 

Que el Profesor CLEMENTE SIERRA BALLESTEROS, identificado con 
cédula de ciudadanía No.3.266.299 de Zipaquirá. prestó sut.,  
servicios a esta Institución desde, el 9 de septiembre de 3975 
hasta. el 31 de diciembre de 1995. como Profesor de Tiempo !cimpleto 
Titular. 

Que la Oficina de Personal elaboró la licuidaciOn pertiinente de 
Mesada. Pensional de acuerdo con -1 concepto No O 1.yel 	de 
octubre de .  1995. Quedando una mesacia pensienal de .7-..2.709.7b3.00 
correspondiente al 300. 

Que el Profesor LUIS AREVALO 'AA1 AZAK identificado con cedula de 
ciudadanía 

 
No. 145.95% de Bog.ota. orestó Sus servjcIns e 'esta. 

Institución desde el12 de Aunio de I973 y hasta el lb de. dic:lembre 
de 1995. corno. Profesor de Medio-Tiempó Titular. 

Que la Oficina. de ?ersonal e.laboró la :Tiouidacion pertnente de 
Mesada Pensional de aeueroo con el concepto Nfl.11.ijiy..-; 	de 
noviembre' de 1995. Quedando una mesada pensionai de 	454.24O.OU 
correspondiente al 50::‘ 

Que el Peofesor EDUARDO GOMEZ .SAAVED.RA. identiteado'con ceduia de 
ciudadanía No.17.021.631 de Bogotá. Presto sus servio los a esta 
Institución desde el 2 de abril de 1979 y. hasta el 	de diciembre 
de 1975. como Profesor de Medio Ti. re 

Que la Oficina de Personal alaban' _a '111.s.lkda:ioF ILLI- 
Ariip115 

uln 
Mesada. Pensiona]. de .acuerdo con ej. ccWo 	02AP 
diciembre de 1995. Quedando una me :ada 	eio: 
correspondiente al 85%. 

Que el Profesor HERNAN MANOHOLA ANDFADI-:. identificad 
ciudadanía No.17.129.169 de BoR.ote. ruitett-t, sus 5 rvi 
Tnstitucion desde el lo dé sePtiembre~ 	hasta e 
diciembre de 1 995. como Profesor de Medio Tiempo Tit‘ijavY 

nte de 
.n .s.  (Ye 

00 

uta de 
, esta 

eje 
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Que-la OfibineYde-Personarelabor6 la'll'qüidación':pértinente:de 
Mesada Pensiona): die, acuerdo con el concePto'Noi0J:125 del 15 de 
febrero de 1996, Quedando una mesada perisional de $ 666.273.00 
correspondiente al 75%. 

Que el Profesor NACIANCENO MINA MARULANDA, identificado con cédula 
de ciudadanía -No.14.448.456 de Cali, prestó sus servicios, a esta 
Institución desde el 7 de noviembre de 1986 y hasta el 31 de 
diciembre de 1995, como Profesor de Tiempo Completo Titular. 

Que la Oficina de Personal .elaboró _la liquidación pertinente de 
Mesada. Pensional de acuerdo' Con el concepto No.0J.399 del 28 de 
sentiembre de 1995, quedando una mesada pensional de $1.852.093.00 
correspondiente al 75%. 

Que el Profesor 'HUGO ASDRALDO PORRAS, identificado con cédula de 
oiudadania No.5.847.483 de Armero. Prestó sus servicios a esta 
Institución desde el de lo. de octubre de 1975 y hasta el 30 de 
diciembre de 1995. calmo Profesor de Tiempo Completo Asociado. 

Que la Oficina de Personal elaboró la.liauidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto Noi-JJ.1149 del 16 de 
noviembre de 1995, quedando una mesada nensional de $1.700.331.00 
corresnondiente al 100%. 

Que el Profesor JOSE ALEJANDRO RODRIGUEZ PEREIRA, identificado con 
cédula. .de ciudadanía No.2596.807 de Bogotá, prestó sus servicios 
a esta Institución desde el 20 de febrero de 1975 y hasta el 30 de 
diciembre de 1995, como Profesor de Tiemno Completo Titular_ 

Que la Oficina 'de Personal elaboró la Liduidación pertinente de 
Mesada. Pensional de acuerdo con el concepto No.0J.295.del 15 de 
mayo _de 1995, quedando una mesada ^pensional de $ 2.119.678.00 
correspondiente al 100%. 

Que el Profesor MARCO FIDEL CASTILLO VEGA. identificarlo con 
de cii..141ilania No47.108.062 de Bogotá_ prestó sus servicios 
Institución desde el 10 Cle, septiembre de 1973 y hasta el 
diciembre de 1395- como Profesor de Medio Tiempo Titular. 

cédula 
a a-
3. de 

Que la Oficina de Personal elaboró la liquidación Pertinente de 
Mesada' Fensionar.de  acuerdo. con el cdncepto.No.02871 del 25 de 
dicie.mbre de 1995, quedando una mesada pensional de $ 392.731.00 
correspondiente al 100%. 
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Qua el Profesor AMERICO PEREA VALOYES;:ddentificado.  con cédula 'de 
ciudadanía No.17..012.217. de Bogotá, prestó sus servicios a esta 
Institudión desde el 20 de febrero de 1975 y hasta el 31 de 
diciembre de 1995, como Profesor de-Medio Tiempo Titular. 

Que la _Oficina de Personal elaboró la.  liquidación pertinente de 
' Mesada Pensional de. acuerdo con. el concepto No.0J.116.5 del 17 de 
noviembre de 1995, Quedando una mesada pensional de $ 303.649.00 
correspondiente al 100%.,.. 

Que el Profesor JOAQUIÑ.HUMBERTO .MURILLCMATALLANA, identificado 
con cédula de ciudadanía aCr17,126:221e Bogotá, prestó - sus 
servicios a esta Institución desde el '20 de agosto de 1974 y hasta 
el 21 de diciembre de 1995, como Profesor de Medio Tiempo Asociado. 

Que la Oficina de .Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con e]. concepto 1o.02766 del 13 de 
diciembre de 1995, quedando una mesada pensional de S722.914.00 
correspondiente al 100%. 

Que el Profesor GUILERMO LEON °CAMPO CUBILLO:S, identificado con 
cédula de-ciudadanía No.6.085.272 de Cali', prestó sus servicios a 
esta Institución desde el 21 de septiembre de 1975 y hasta-el 31 de 
diciembre de 1995, como Profesor de Tiempo Completo Titular. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concento No.0J.871 de septiembre 
de 1994, Quedando una mesada pensional de $ S2.204.972.00 
correspondiente al 100%. 

Que el ProfeSor JAIME RAMIREZ ARTUNDUAGA identificado con cédula de. 
ciudadanía-No.17.153.528 de Bogotá, prestó sus servicios a esta 

5, 	 e Me 
Institución desde el' 26 	 d de febrero eciln 

1 ipAspci el 31 de diciembre de 199 	como Prcifesor d 	d  

Que la Oficina de Personal elaboró la e te 
Mesada Pensional de acuerdo coh el co-,cepttqw9,0849 r 

e. 

diciembre de 1995, Quedando una mesada pensmpal rile S 722 •l4 00 
correspondiente al 100%. 	 MY 
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Que el Profesor GREGORIO CABALLERO SAUMETH, identificado con cédula 
de ciudadanía No.17.113.909 de Bogotá, prestó sus servicios a. esta 
Institución desde el 12 de septiembre de 1972 y hasta el 27 de 
diciembre de 1995, como Profesor de Tiempo Completo Titular. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No.0J 254 del 31 da 
mayo de 1995, quedando una mesada pensional de $ 3.269.586.00 
correspondiente al 100%. 

Que el Profesor JAIME BERNAL LEON GOMEZ, identificado con cédula de' 
ciudadanía No.6.742.574 de Tun.ia. -prestó sus servicios a esta 
Institución desde el 7 de febrero de 1963 y hasta el 31 de 
diciembre de 1995, como Profesor de Tiempo Completo Titular. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No.0J 1209 del 24 de 
noviembre de 1995, quedando una mesada pensional de $2.102.238.00 
correspondiente al 75%. 

Que.el'Profesor TEODULO MUÑOZ GALINDO. identificado con cédula de 
ciudadanía No.6.743.232 de 'T'unja, prestó sus servicios a esta 
Institución desde el 22 de abril de 1976 y hasta el 31 de diciembre 
de.1995omo Profesor de Tiempo Completo Titular. 

.Quela Oficina de Personal elaboró la liauidación pertinente de 
Mesada Penslonal de acuerdo con el concepto No.0J.887 del 27 de 
septiembre de 1995. Quedando una mesada pensional de $2.294.878.00 

' correspondiente al 65%. 

Que el Profesor' JORGE'ENRIQUE CELY CORTES. identificado con cédula 
de ciudadanía No. 17096.877 de Bogotá. prestó sus servicios a esta 
institución desde el 15 de marzo de 1973 y hasta el 31 de diciembre 
de 1995. como Profesor de Medio Tiempo Titular. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No.0J.651 del 18 de 
septiembre de 1995, quedando una mesada pensional de $ 901.455.00 
correspondiente al 100%. 
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Que elProfesor:ALBERMDE-DGADO.ESPINEL -identificado con-ceduladey 
- c:ixidadaniá bio..5.548.377 deHBucaramanga»Prestó Sus Servicios a esta: 

Institución desde el 29 de noviembre de 1977 Y: hasta el 31 de 
diciembre de 1995, como Profesor de Medio Tiempo Titular. 

Que la bficina de Personal elaboró la liouidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto del 13 de diciembre de 
1995, quedando una mesada rensional de 749,541.00 correspondiente 
al 85%. 

— 	 . 	“ 
Que la Profesora MARIA ,»AMPARÓ DEL_CARMEN IBAÑEZ DE MONTAÑA, 
identificada con cédula de ludadanía bici41.335.572 de Bogotá, 
Prestó sus servicios a esta Institución desde el 13 de julio de 
1984 y hasta el 26 de diciembre de 1995, como Profesor de Tiempo 
Completo Titular. 

Que la Oficina de Personal elaboró la licuidación Pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No.0J 625 del 31 de 
Julio de 1995. quedando una mesada pensional de $ 1.442.789 
correspondiente al 75%.. 

Que el Profesor JOBB RAMIRO CARMONA JIMENEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No.4.318.843 de Manizales, Prestó sus 
servicios a esta Institución desde el 5 de abril de 1976 y hasta el 
21 de diciembre de:1995, como Profesor de Tiempo Completo Asociado. 

Que La Oficina de Personal elaboró la liquídació 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto N 
diciembre de 1995. ,2uedando.una mesada pension 1 
correspondiente al 35% . _ 

ullerrtj.nente de 
dl-... 13 de 

del1liA>3. 	773 

Que el Profesor CESAR AUGUSTO BEJARANO MONTEri, 

766 	hasta qi 
pp. jiti4ar. 

Qua. la Oficina de Personal' elaboró la iiqüidaci6n _ 
Mesada Pensional de acuerdo con el. concepto No.02793 	1. 13 
diciembre de 1995 quedando una mesada. pensional de $ 2.816.036 
correspondiente al 85%. 

cédula de ciudadanía N6,17 .088.785 de Bogota, 
a esta Institución desde el 29 de abril 1. 
diciembre de 1995, corno Profesor de Tiempo Cr 

.v.›restous sk• ev - 

r,ine 
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'• 'Que el Profesor GOSE- VICENTEHCARDENASICÚBILLOS;. Identifieadn don 
cédula de ciudadanía No.17.135.139 de Bogotá, prestó sus servicios 
a esta Institución desde el lo. de julio de 1978 y hasta el 31 de 
diciembre de 1995, como Profesor de Tiempo Completo Titular. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liquidación Pertinente de 
Mesada. Pensional de acuerdo con el concepto No.0J1164.del 17 de 
noviembre de 1995, quedando una mesada pensiona' de S 2.008.608.00 
correspondiente al 85%. 

Que el Profesor DIOMEDES PIE4flERCAD0, identificado con cédula de 
ciudadanía No.3.995.169.de"Eincelejo, prestó sus servicids a esta 
Institución desde el 15 de agpáto de 1976 y hasta el 30 de 
diciembre de 1995, como Profesor de Tiempo Completo Asociado. 

Que la. Oficina. de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada. Pensione'. de acuerdo con el concepto No.0J801. del 6 de 
septiembre. de 1995, quedando una mesada pensional de S 1.652.184.00 
correspondiente al 35%. 

Que el Profesor JULIO ENRIQUE FLORES ()SPINEL identificado con 
cédula de ciudadanía No.17.127.287 de Bogotá, prestó sus servicios 
a esta Institución desde el 19 de Julio de 1964 y hasta el 51 de 
diciembre de 1995, como Profesor de Tiempo Completo Titular. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liquidación Pertinente dé 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No.02792 del 13 de 
diciembre de 1995, auedando una mesada oensional de S 1:467.227.GO 
correspondiente . al 75%. 

Que el Profesor HUGO MONDRAGON OCHOA, identificarle,  con cédula de 
ciudadanía.14.432.417 de Cali. prestó sus servicios a estF,  
Institución 'desde el 30 de seotieffibre de 1961 y hasta el 31 de 
diciembre de .1995, corno Profesor de.Tiemoo Completo Titular. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liquidación Pertinente de 
Mesada 'Pensional de acuerdo con el concepto No.0J960 del 11 de 
ostubre de 1995, quedando una mesada oensional de $ 1.738.921.00 
:correspondiente al 75%. 

• 
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, 	 . 
Que el Profésbr-MARIO AMEZQUITA*E5PITILidentifiCado ConSduia..de - 
ciudadanía. No, 17:112.214 de 'EOgotá, -Pre 	

, 
etó Sú

.  
s•servicids. a este -  

. 	... 	.. 	. 	.. 	 . 

Institución desde el .10. de' septiembre de' 1977'57 hasta el '31: de 
diciembre de 1.995 Cómo Profesor de Tiempo Completo, Titular. 

Que la Oficina-  de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No..03 309.del 29 .de 
marzo de 1996, quedando -una mesada penáional de $ . 2.674.439:00 
correspondiente al 100%. 

Que la señora MARIA ESTHER BASTIDAS DE CORREDOR, identificada con 
cédula de ciudadanía No.27.250.546 de Ipialee, prestó sus servicios 
a esta institución desde el 5 de Junio de 1983 y hasta el 30 de 
diciembre de 1995. como Cajero Auxiliar 6050 Grado' 09.. 

Que Ie. Oficina de Personal elaborÓ la liquidación pertinente de 
Mesada. Pensional de acuerdo Con el concepto No.00 1154 del le de 
noviembre 'de 1995, Quedando' una mesada pensional de TRESCIENTOS 
TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MOTE (S 303.457.00) 
corresmondiente al 44%. 

Que la señora EMPERATRIZ CASTILLO identificada con cédula 
ciudadanía 'No. 20.315.574 de Bogotá, prestó SUS servicios/a e 
Institución desde el 15 de 'octubre de 1975 -Y- a-ta el 31 
diciembre de 1995, como Aseadore VII. 

Que la Oficina de Personal elaboré la liquidaciik,,pertilne44 
Mesada Pensional de acuerdo con el conceptolNo.flN43. lel 26 
octubre de 1995, quedando una mesada pensionalr 
correspondiente al 100%: 

Que la. señora .M,ARIA ELVIRA CASTAÑEDA T0RiCSI- i4dentifleaí 
cédula de ciudadania No.41.430.052 de Bogot&s-p'retWaeuh se 
a este. Institución desde el 17 de octubre de 19--'73--rheAla el 
diciembre de 1995 en el cargo de Aseadbre IV. 

Que la Oficina de 'Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto N0.0,3.1175' del 20 de 
noviembre de 1995 quedando una mesada pensional de 3 795.270.00 
correspbndiente al 100 
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RESOLUCION No. DE 	1- 

Por la cual se reConoce y ordena pagar MESADA PENSIONAL a algunos 
exfuncionarios Administrativos 'y Docentes.. 	 Hoja 14o.10 

Que el señor GERMAN GALVIS CORTES, identificado con•cédula de 
ciudadania. No. 4.437.T35 de Cali, prestó sus servicios a. esta 
institución desde - el 16 de diciembre de 1975 y hasta el 31 de 
diciembre de 1995, como Ayudante de Oficina. 6045, wrado 14. 

Que la Oficina .de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pensiona" de acuerdo con el concepto No.O3.1029 del 24 de 
octubre de 1995, Quedando uñamesada penSional de S '952.453.00 
correspondiente al 100%. 

Que el señor FASTO. LUNA CARDOZO,. identificado con cédula de 
ciudadanía. No.19.163.383 de Bogotá, prestó sus servicios a. esta. 
Institución desde el 26 de marzo de 1976 y hasta. el 31 de diciembre 

de 1995, CQUICI Auxiliar de Laboratorio II. 

Que la Oficina de Personal -elaboró la liquidación 'pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo Con el concepto No  niT S77-94 del 21 de 
julio de 1994, quedando una mesada pensional de $ 740 779,00 
correspondiente al 98.97%. 

Que el señor LUIS ALBERTO LUGO TOVAR, identificado-  con cédula de 

ciudadanía No.19.030.449 de Bogotá, prestó sus servicios a. esta 
Institución desde el lo. 'de diciembre de 1975 y hasta el 31 de 
diciembre de 1995, <domo Oficial de Mantenimiento Grado VI. 

.ti 	te de 
.Q 	fr ue ,la Ocina de personal 

PerlsionalHde acuerdo 
'noviembre de 	quedando 
correspéndiente‘ál 100%. 

elaboré la liquidación per nen 
con el concepto No.0J 1181 del 21 de 
una. mesada pensional de $ 885.366.00, 

Que la señora DAISt BEJARANO ALAGUNA, identificada con cédula de 
clAidálania.'No:28.584.567 de Ibagué, prestó sus t Servicios a esta 

iiciónit: desde el lo . de -H marzo de 1976 y hasta él2' 31 : ae 
diciémbré:.de-1995COM'ép-  AUxiliár de Odontología 

t'a' liJr 0filifW*CW:f.51.1±1drfarlvélAibró,'LláliqUláciénértinente le...j,  
nI,OrtI.- tfél&áf ile5_5107.0: 4:i 7.  --;:jar‘MISIEIZZSCAVOIWatg.K111495-I01:41P:III: 

ao‘kapi-ri!41-2. 

-‘4,,novieffibre.:,,,de.4995-.,- quedan ..- ' --------"-órUlfleráaterei.',D:eriSió'hSf'Xj.J75177H15,7b2OTOIr' -.."714.. 
,. . 	 ,..• ,• 	--zatio-4:-?.:-.:*- 
, 	correspondlepte al 90-.6.4%, ' 
- „i-- .'„ 	- .,cm-zz -..1:::'71;1,4;:,;;;--2---  - -. 	-:„.4,11-.14 
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Por la cual se reconoce y ordeña pagar MESADA PENSIONAL a algunos 
exfuncionarios.Administrativos y Docentes_ 	 , Hoja No. 11. 

Que la señora MARIA ISABEL RODRIGUEZ CORREDOR identificada con 
cédula de ciudadanía No.23.856.992 ce Bogotá,. prestó sus servicios 
a esta intitución desde el 10 de enero de 1960 v hasta. el 16 de 
diciembre de 1995, coMo Mecanotirista 5090 Grado 10. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liouidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No.0j 873 del 22 de 
Septiembre de 1995. Quedando una mesada pensional de $907.579.00 
correspondiente al 83.66%. 

Que la señora MARIA ESPERANZA ACOSTA_BOHORQUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No.41.609.162 de Bogotá, prestó sus servicios 
a esta Institución desde el 5 de Marzo de 1976 y hasta el 31 de 
diciembre de 1995, como Secretario' 6035 Grado 13. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No. GO 317 del 6 de 
septiembre de 1995, Quedando una mesada rensional de S 681.227.00 
correspondiente al 98.97%. 

Que el señor ERNESTO MARTINEZ, identifica::: cédula de 
ciudadanía No.2.861.554 de Bogotá, prestó sus servicios a esta. 

diciembre de 1995, como - Jefe de Sección 3035, Gragio D. 
Institución desde el 18 de octubre .-de 1984 ..y.__hasta el 31 de 

Que la Oficina de Personal elaboró la liqulldación pertilbe4't49idi n  
Mesada Pensional de acuerdo con el concertS Na28,53 del 1 .  t. 
dicieffibre de 1995, Quedando una mesada renslonal de 'S 	 00 
correspondiente al 70%. 

(lúe el señor RICARDO. VALENCIA ALZATE, idenlifipada con cédula 
c4Udadaníá No.1712,t336'7de'llogotá;- prestó suljletvicAds 	Sta 
Instituojon desde

. 	, 	, 
• 	• 

. 	
Hárld•:d:1•980;.Yhás 

	

ta. 	r &áis re
Ve 	 n 080rgrado04 

 • 
" 	 • ' • 	" 

.1WriadJ1110,sona,..Má88. V.. 	'g-Uidábliónper,tinetite 
It3/4-11aler.c14.-WensI:ppaef¡zioactonye_ c-bn tsge yeaSed-tádá7'un¿ler"&r4'rt Lt,antirlállEODEndtalro‘nitátffg-:sá: áttlr s reiggrraIrd5-5tri2  	--ir- -  

.¿Zx".~~- 
:/rsgae,,, 9 

_-f;(4.Úd.P4iiiar
tÇÑTÇ 

SW‘n. 	servicios 

3h1170~51:11í11111111M111kIISTF111""r-- - . 	- - - 
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RESOLUCION No. 	 DE 

Por le cual se éconoce y ordena pazar MESADA PENSIONAL a algunos 
exiuncionarios Administrativos y Docentes. 	 Hoja No_12. 

Que le. Oficina de Personal elabore la tiouidación Pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No.0J 063 del 8 de 
febrero de 1984, ouedando una mesada ténsinnal de S 325.682 00 
correspcindiente al 70 % 

Que la seilioré NARWSA HELENA MEJIA PES. identificada con cédula de 
ciudadanía N6. 41.366.565 de Bogotá, prestó sus servicios a esta. 
Institución desde el 16 de junio de 1975 y hasta el 20 de diciembre 
de 1995. como Secretaria 6035 Grado 11. 

Que le. Oficina de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concepto No.OJ 645 de 1995. 
auedando una mesada pensional de (5938.569.00), correspondiente al 
100%. 

Que la seflora MAR? QUIROGA CARRILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía No.28.677.147 de Chaparral Toi. 	por este sus 
servicios a esta Institución desde el 22 de septiembre de 1975 y 
hasta el 21 de diciembre de 1995, como Operador de Computador. 

Que la Oficina de Persohal elabore la liouidación Pertinente de 
Mesada .  Pensional dé acuerdo con el concepto No.0J.782 de 1995, 
ouedando una mesada Pensional des. 991.708.00 correspondiente al 
100% 

Que el .sehor JAVIER. TIRADO .MCWOZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No,17.147:596 de Bogotá, prestó sus servicios a esta 
institú101ón desde el .3 de .anDsto de 1973 y hasta el 31 de diciembre 
de 1995, como-0dohteiogo. 

Que la. Oficina de -15ersonal elaboró la liouidación pertinente de 
Mesada Pensional 'dé acUerdo con el concepto No.05 1225 del 28 de 
noviembrie“le. t995 quedando una mesada. pensional de SETECIENTOS 
VEIVTICINCO 	MIL i-,VEINTINUEVE- ESOS- 	MOTE.' :-($ ,. -725.029.00.);€ • 

. bb¡q-té. sfp',-On'd 	n'E; 	10517: • •iir. 	 •••:t  
. 	 . 

47,-Z:"ix.pwafir&Ivra.zi-~d2ItraIacigalW1-WizaitzMI;ágnwitissilt:Téttet: 
Nqtallrjeutril-En0505,4Yon. 	 tt- 

4.111-Xnál~.23,j7¿Vlbii.Ah-c-éritó.L14.(5,0.1t1:7"0C,:a 
:.TRETWF -9,:ht,SIETEETSCIEÑTO-~flyidUal;FAZWit.MJEtOS"~TE _ 

$537656:0(Y),'correspondiente al 7594 -*. 	 -› • 
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DE ICESOLUCiON No. 

Por la cual se reconoce y ordena vagar MESADA PENS1ONAL a alguno 
exfuncionarios Administrativos y Docentes. 	 Hoja No.13. 

Que le señora ANA MEb:CEDES EEHNANnEZ CELAS, identificada con cédmia .  
de ciudadanía No.41.267.62S d& ISowota, 'Prestó sus servicios a eF,te 
Institución desde el 17 de Julio .de 1980 y hasta el 31 de diciembre 
de 1995, como Secretario 6035 Grado 10. 

Que la Oficina de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo non el concepto No.00 1028 del! 24 de 
octubre de 1995, quedando una mesada pensional deSETEUIENTOS 
VEINTINUEVF MIL SESENTA Y DOS PESOS MOTE (T. 729.062.00) 
correspondiente al 51.65%. 

Que el sehor ENRIQUE LINARES, identificada con cédula de eiudadanie 
N0.3,248.159 del Colewio (Cund.), prestó sus servicios a este 
Institución desde el 23 de enero de 1978 y hasta él 31 de diciembre 
de 1 995. como Celador VI: 

Que l& Oficina de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada Pedsional de acuerdo con el doncePto N0,02827 del 13 de 
diciembre de 1995.. quedando una mesada pensional de $ 1.u7::;.910,00 
correspondiente al 91.63%. 

Que el sell'ir crl°hAcKi 
ALFREDO 

17iARTINEI; SI"RA1:177: :F-

cédula de ciudadanía No.8,751.609 de TunJa, pr.:-P.tret4's srjrvin:1,óe e. 
este Institución desde el 16 de MPF.VO de. 19', 9PAYwkrme-ta 

le  
bro,  . diciembre de 1995, como Topógrafo Aim&ceniEta.  

i Que la.  Oficina de Personal elaboró la líqu dactóritért nente de I 
Mesada . Pensionai.deacuerdo con 61 .noncePtd,No7 0:2198 jiel -'8 .de, 

.... 	.- 	. 	- diciembre de -  :1995-;•.•: tiedando, una, ffle s a 0. a . 'Pen ionakMe . $782 . - 	 00' 
óritét.onaléhtelsapl,. , 	. 	-. ' 

- '4."--T.W-:  .:,,,   
ut.- pll-ri9re2IMARcp.SmOLETAydeititifidáoábo 	 cd_ii p4a.A5 
-052 0i5Krie~tá,iestáfw:HserVidioba.,e 	- ittilZI 
esdeq&WiWndel fabigi&r.pi:.'dkfl982h.&"&ta .áll,,det4110,&Mbrec,:( .19s 

..Orri4;W41:~117) 	 - 1,.0 	, 	 _,-.. , 

láL;Ofibinacle›:zPé•rédpalalabbróbla, iquida0;ó-0:Pertjhente~-1. 
es&deAPerLsional-t-rdeiciiarddon el ent~eNO::01552995: 

49liedando1-iintymeáada:penS.ibnalle$10:WW5M;:corre-sPondletite¿.al 



RESOLUCION No. 	 DE 

r ^; 

Por 1a cual se reconoce y, ordena. balar MESADA PENSIONAL a algunos 
exfuncionarios Administrativos y Docentes_ 	 Hoja No.14. 

Que la sefiora CECILIA MIRANDA DE CONTRERAS, identificada con cédula. 
de Ciudadanía No .20.247.256 de Bouotá. Prestó sus servicios e esta. 
Institución desde.  el 23 de febrero de 1981 y hasta el 31 de  
diciembre de 1995, como Secretaria 6035 GRado 04. 

QUe la Oficina de Personal elaboró la liouidación -pertinente de 
Mesada Pensional de acuerdo con el concebto No.0J 09799 del io de 
diciembre de 1995, ouedando una mesada bensional de QUINIENTOS 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS MCTE (504.623.00). 
correspondiente al 75%. 

Que el señor :MIRO HERNANDO RONCANCIO DIAZ, identificado cen cédula 
de ciudadanía 'No .8.664.930 de Barranquilla, n'ésto sus servicios a 
esta. Institución desde el 16 de julio de 1977 y. hasta el 31 de 
diciembre de 1995, como Celador VI. 

4' 
Que la' Oficina de Personal elaboró la liquidación pertinente de 
Mesada; Pensional de acuerdo con el concepto No. 1993 del 16 de 
septiembre de 1995, quedando una mesada pensiona' de UN MILLON 
DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE (t1.017.272.00), 
correspondiente al 92%. 

Que el Profesor JORGE SAUL APOSTA VEGA, identificado con cédula' de 
ciudadanía No.19.170.885 de Bogotá, prestó sus serVicios a esta 
Institución desde el 21 DE SEPTIEMBRE DE 1973 y hasta él 18 de 
enero de 1996 como Celador VII. 

Que.la•Oficina de Personal elaboró la liquidación Pertinente de 
Mesada PenFlional de acuerdo con el concepto División de Personal 
del 13 de diciembre: de 1995, quedando una mesada bensional de 
$513.571,06 .¿pdhdiente al:79.30%. 

1,71t1'...1.eAertintisó' 2o. del.ArtiUlo_307..del Deci-éto' _ 	. 	, 

Qüe,  I as;: ant e;r; io re-  s., mesadas :pensionales fueron liquidadas :tomandó;_, 
Cosm&y:-base.:: Sal-arios de f.,1990- .es-nécesário Ja.p iCar los,t reaJus .„ 
anuales de. Ley :a.-partir.:. del- to`:,  de., enero:, e 1996 

• 

'" montd.fle 

"nint.e e'es dicho salario 	s pertinente" reconorer la mesada 

- 	- 
I.;?7,63J99.5. 'b0'..41-CTÉ5It'l••Y•'• 

.. 	. - 	. 
Que 	la "Sección -de Piesupuesto-expidiC. jal,diSponibilidad 
COrresPondiént 	 .- . 	

• .-. 
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RESOLUCION No. 	 DE 

Por la cual se reconoce y ordena. pagar MESADA'PENSIONAL a algunos 
exfunciónarios Administrativos y Docentes. 	 .Hoja No. 15. 

RESUELVE: 

ARTICULO lo. 	RECONOCER y ORDENAR PAGAR al señor JORGE E. 
RODRIGUEZ CRISTANCHO, ya identificado, la suma de 
UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MOTE 
($1.783.995.00), a Partir del 31 de diciembre de 
1995, 'por concepto de.. Mesada Pensional, de 
conformidad con la parte.Motiva qts. antecede.: 

.„ 	•- 	. 

ARTICULO 2o. 	RECONOCER' y ORDENAR PAGAR al señor MARIO PRIETO 
PARRA, ,ya identificado, ' la suma de UN MILLON 
SETECIENTOS OCHENTA Y. TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO PESOS MOTE ($1:783.995.00), a Partir del 30 
DE DICIEMBRE DE 1995; por concepto de Mesada 
Pensional, de conformidad crin, la parte motiva cue 
antecede.. 

ARTICULO 3O. 	RECONOCER y ORDENAR PAGAR al señor PEDRO ALVAREZ 
ZAPATA', ya identificado, la suma de NOVECIENTOS 
TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE 
($903.648:O0), a partir del 31 de diciembre de 
1995, por concepto de Mesada Pensional, 'de 
conformidad con la parte motiva que antecede. 

• • 
ARTICULO 4o. 	RECONOCER y ORDENAR PAGAR a la. señora CUMA LEONOR 

RAMIREZ DE SANABRIA, va identificada, la suma de UN 
MILLON SETECIENTOS OCHEN 	 L NOVECIENTOS 
NOVENTA L Y CINCO. PESOS 	p ngka 4. 
part.irelt31 de'diciemb e de i9b,fp r J44e o e 
MesadM7).Pensidriaide 	 OlDnrz? 

-, .,,,-,:•,1,-f. 	i:.:  
RTICUI.A.Ao 	CON(Styi,:ORDENAR:,,PAG R.I.,01;í:ss Orli.,ECTOR; 	ERO. , 	.11GflitÉREtVáti7bilkak11; ~-. Mitilealt: 	TOS1 _ . .71c1NOENT4-W'OOxo,-.1:..1,11padtle, 	ly NTX 	ros5 

SctE;(175,884::0sátaL, 	‘,didi.'é ire-d&gf;?: 
' 99-5‘,@'''¡)OP!4CO~tc)''''-'-'1~iar eneionar, de 
cchformidadYcowlapartemOtivaqUe:,apteceda..• 

.;», 



RESOLUCION No. 	 DE 
L 

Por la cual se reconoce y ordena pagar.  MESADA.PENSIONAL a algunos 
exfuncionarios Administrativos y'Docentes. 	 Hoja No.16. 

RECONOCER y ORDENAR 'PAGAR al señor FELIX MELUK 
OROZCO, ya identificado, la suma de UN MILLON 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO PESOS MOTE ($1.783.995.00), a. partir del 31 
de diciembre de 1995, por con'eepto.  de Mesada 
Pensional, de conformidad con la parte motiva cue 
antecede. 

ARTICULO 70. 	RECONOCER y - ORDENAR PAGAR: al señor JOSE LUIS 
RODRIGUEZ.GUEVARA, ya idehtifica*D, la suba de UN 
MILLON 	SETECIENTOS '',e'INOUENI'l LY- Y 	NUEVE , MIL 
SEISCIENTOS 	NOVENTA - 	00W) 	PESOS - tt.ICTE- 
($1.759.698.00). a .nartir del Si. de. ,diZiembre de 
1995, por concente ..,Meáts:daPentional, 	de 
conformidad con la nartet , mctiv'a,que ,antecede 

• 
JARTIOULO So 

	

	'RECONOCER y ORDENAR PAGAR al señor ALFONSO LOZANO 
MONTADA, Ya 'identificado: la suma de UN MILLON 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES'MIL.NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO PESOS MOTE ($1.783:995.00), a. partir del 30 
de diciembre. [le 1995, 'por concepto 'de Mesada 
Pensional, de conformidad con la parte motiva que 
antecede: ' 

RECONOCER y ORDENAR PAGAR al señor CLEMENTE SIERRA 
BALLESTEROS, ya identificada, la' suma de UN MILLON 
SETECIENTOS OCHENTAY TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

-• Y CINCO PESOS MCTE ($1.7S3.995.00), .a partir:del 31 
de ..diaiembre 1995, - .por concepO de Mesada . 

de L conformidad :con - la-narta¿mbtiyqUe..:-/ 
-antecede:*.i7. . 

RTICULO 1 	goklOPO:~41Ei\JAS:::PAOMPost>.étrittüls.ARÉVAió» 
-1/(1 ,LAzÁR5.10idéntificadlé~d0,0ATRpCIENTOZ. 
ttiÑoüli,'Irtk Y CUATRO JOITJt: tip$53-1E•Nt@cifAii4OTA. 2.,Y7§S&• 

isq ' 
det  1995'  	. _ 

.6rieni.i/ilábriÉbibiílidáciYron..:111[6-Ci1á que - 
ritébt.:10.j.-± 	.- 	-.. 



RESOLUCION No. . 	DE 

,• - 
Por la cual• se reconoce y ordena pagar MESADA PENSIONAL:a algunos 
exfunclenarloé AdMinistrativos y Docentes. 7.- 	Hoja No. 17. 

ARTICUL0.11J. RECONOCER y. ORDENAR PAGAR al señor EDUARDO GOMEZ' 
SAAVEDRA ya identificado, .1a suma •de SETECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE -
PESOS MOTE ($764.389.00), a partir del 31 de 
diciembre de 1995,• por concepto de Mesada 
Pensiona', de conformidad con la parte motiva que 
antecede. 

ARTICULO 14o. 

($1.700.331;•00),' a partir. del 3rde,diciembre de 

	

1995, por concepto de Me 411Y"9-14° 	'de conformidad con la parte moti a qUe' ahtetede.!! A 

ARTICULO 15o.- RECONOCER .Y-ORDENAR•PAGARál seno j SE ALEJ NDRO . • • .. 	

11., , • 7 	, III 0. 

ell:NIt11— 	 g 
o:711w 

-suma 
 

't7i"cadb.; 
OH05-IERtiNgViA"W;.¿D¿7,111II.it:11. ENTOS-A. : 7;.4 - 

it-)415'0:5kts;i0tg -1891 7át 010 g;;;:-$
dic'iembre d& 1995, 	OZ" concepto de Mesada 

 Partir ~el 31 de" 

7PériEái:;74PV-4P1:::; b:¿?nkonill'Aeid:b*.C>ri;l:á ri5:Páitric;t1-Ña' qbe 

ARTICULO 12o. RECONOCER y ORDENAR PAGAR al señor HERNA1 MANCHOLA 
ANDRADE, ya identificado, la suma. de SEISCIENTOS 
SESENTA X SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
MCTE ($666.273.00), a •pantir• del 30 de diciembre de 
1995, por concepto • de Mesada Pensional, de 
conformidad con_la parte motiva que antecede. 

ARTICULO 13o. RECONOCER y ORDENAR. PAGAR al señor NACIANCENO MINA 
,MARULANPA, ya identificado,, la suma de. UN MILLON 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
X CINCO PESOS MCTE ($1.783.995.00), apartir del 31 
de 'diciembre' de 1995; por' concepto dé Mesada 
Pensional, de conformidad con la parte motiva que 
antecede. 

RECONOCER. y ORDENAR 1PA6AR. al  señor HUGO ASDRALDO. 
PORRAS- ya identificado,•la suma de UN MILLON 
SETECIENTOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS MCTE 

,..:- MILLONSETECJENTOSOCHÉNTA. 	RE,4IL'' VEC 	.01.5: , 
RODRIGUEZ YEREIRA,, Ya,ident'ficar/ la uma 	UN- 

1‘f O V E 1T AAE 	
q~17:Z: 	

r,178 	&200 

esadaw. ensidháll 
441,...›onye 

é 

11, 



RESOLUCION No. DE 
• 

Por la cual be reconoce y ordena pagar MESADA PENSIONAL a algunos 
exfunclonarios Administrativos -y Docentes. 	• 	Hoja No.18. 

ARTICULO .17o. RECONOCER y ORDENAR PAGAR al segor AMERICO PEREA 
BALOYES, ya identificado. la  suma de NOVECIENTOS 
TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS MOTE 
($903.649.00), a Partir del 31 de 'diciembre de 
1995, Por concepto de Mesada Pensional. de 
conformidad con .la parte motiva que antecede. 

ARTICULO 18. RECONOCER v ORDENAR PAGAR al segor JOAQUIN HUMBERTO 
MURILLO MATALLANA, ye identificado, la suma de 
SETECIENTOS VEINTIDOS EIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 
MCTE ($.722.914.00), a ,partir del 31 de diciembre 
de 1995Vrior 'concePtcí. de-Mesada PensiOnal, de 
conformidad con la parte mbtiva. Que antecede. 

RTIOUL0.19o. RECONOCER yTDEDENAR PAGAR .al señor GUILLERMO LEON 
' 	• ' '---hOCAMPO CUBILLOS iya identificado, la. S'Urna de UN 

----MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
\,NOVENTA Y CINO PESOS MOTEl$1.783.995.00), a partir 
' 'del 31.de diciembre de 1995: 

ARTICULO 20o. RECONOCER y'ORDENAR PAGAR al sefior JAIME RAMIREZ 
ARTUNDUAGA ya. identificado,-la suma. de SETECIENTOS 
VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS _CATORCE PESOS MOTE 
($722.91400), a partir dei 31 decdiciembre de 
1995, por conceptO.--de. Mesada Pensional9 de 
conformidad con la parte motiva que antecede. 

21o...z:RÉCO10/;,..R y, ORDENAR PAGAR al. señor GREGORIO 
' 

	

	CABALLEROSAUMETH, ya identificado, la suma.de  UN; 
MriXf.ñhSETECIENTOS OCHENTA .Y.TRES. MIL NOVECIENTOS 

- flNOV'ENTA Y: CINCO' PESOS,,:MCTEf:(1L783:995.00),' ta...-
.JpartIr„del27.-.4a.diciembrW:de. I295,1/21P~i~b de' 

Izeseda.,Pensioñal:,.....,deconfbirlidE-=„a:: parte
..motiva que antecedy\

- ' 
i. 

rrt. 

.i.RplIAItTAGAR6,1,10fibj41.ME,IMERNALHLEOhn 

ÉdiI
UN' MILLON 

tacyclIENTA.-y-r;TREs*Ifil4ridlikdz .ftó4ovÉNTC 

	

-11,0P,35,14911.113015s.1170 	:1;34111;41:Pf¿liPkii 

	

._.19951,;L 	r 9'..june'ePt0?.4MaadJ:t:. 
ns1ona1 'de d6hÉdi¿ilijA-ádeddi.111~41Timirsti~„,  - -311y4~Ly-.  'Y 

-1/111:1~, 

ARTICULO 



RESOLUCION No. 	DE 

Por la cual se reconoce y ordena pagar MESADA.PENSIONAL-a algunos 
exfuncionarios Administrativos y Docentes. H 	Hoiá No.19.. 

t ARTICULO n3o 
• 

RECONOCER y.ORDENAR .PAGAR al 
GALINDO, ya'identificada, la 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
Y-CINCO PESOS MOTE ($1.783.995. 
(5.4 diciembre dé 1995, Por• 
Pensional, de Conformidad con 
antecede. 

señor . TEODULO MUÑOZ 
suma de UN MILLON 
NOVECIENTOS NOVENTA 
OG), a partir del 31 
concepto de Mesada 
la parte motiva tau& 

-ARTICULO 24o. RECONOCER y ORDENAR :PAGAR al- señor JORGE ENRIQUE 
CELY CORTES, ya identificado, 	la . suma de 
NOVECIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS .MCTE ($901.465.00), a partir del 31 de 
diciembre .  de 1995, por„. concepto de' Mesada 
Pensional, de conformidad con la parte motiva que 
antecede 

ARTICULO tJo. RECONOCER y ORDENAR PAGAR al señor ALBERTO DELGADO 
ESPINEL, ya identificado la suma. de .SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
MOTE ?$749.541_00), a Partir 'da 31 de diciembre de 
1995: - por concepto de Mesada Pensional, de 
conformidad con 16. Darte motiva cut antecede. 

ARTICULO 26o. RECONOCER y ORDENAR PAGAR a la señora MARIA AMPARO 
DEL CARMEN—IBAÑEZDE. MONTAÑA,. ya identificada, la 
suma de UN .MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA YY. NUEVE PESOS. MCTE ($. 
$1.442.789.00), a partir. de ;226 de diciembre de 
-1995, por conceptO de.' 
.__ ..: conformidad con la parte met 	clil 7-1116::11e 	d e  ,n , 	 . 	

- ' i i- ?' .- .) 
al 1  J 
icadó.^  a, UMA-. 

SEfl RflIIRO 
CUA 	MIL ETECI - 

-1.)- 01h6wii-Cis 	bada 

taluvé 

-1~-~JAIWOZWIÉ111 
Ticuallpaciqlowg geE 
	

-A4W 
7,1~hii±5~14~,. 
:IENTP:t&RES+JminMov.IPTSIT 

AGA 

.9‘5 	y7,7:  

Iír6ie.i* á -,1"-Lieátit, e9:e 	 . 

ARTICULO 27o ,BECONOCER y ORDENAR PAGAR 
CARMONA7;JIMENEZ,.:Y.a...identi 
MUJP_N1TRESCIONTOSSETENTA,_ 

fé 1-\31 de ¿ic1&uÇbrde-19s5 



RESOLUCION No. DE 

Por l& cual se reconoce . y - ordena. pagar MESADA PENSIONAL a algunos 
exfuncionarios Administrativos y Docentes.- . 	 Hoja No.20. 

ARTICULO 290 RECONOCER y ORDENAR PAGAR al señor JOSE VICENTE 
CARDENAS CUBILLOS, ya identificado, la suma de UN 
MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS MCTP ($1.753.995.00), a 
partir del 31 da diciembre de 1995. por concepto de 
Mesada Pensional,. da conformidad con la parte 
motiva Que antecede.' 

ARTICULO 30o. RECONOCER y ORDENAR PAGAR al señor DIOMEDES PIDA 
MERCADO, ya identificado, la suma. de UN MILLON 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO' OCHENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE ($1.E52.184.00), a Partir del 30 
de diciembre de 1995, por concento de Mesada. 
Pensional, de'Ccnformidad con la parte motiva oue 
antecede. 

ARTICULO 31o. RECONOCER y-ORnENAR PAGAR al señor JULIO ENRIQUE 
_ FLORES OSPINA, ya. identificado, la suma. de -UN 

MILLON CUATROCIENTOS-SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
VEINTISIETE PESOS MCTE$.1.467:227t.00), .a partir 
dsi 31 de diciembre de 1995, por concepto deMesada 
Pensional, de conformidad con la parte motiva. cue 
antecede. 

ARTICULO 32o_ RECONOCER y ORDENAR PAGAR al señor HUGO MONDRAGON 
OCHOA, ya identificado, la suma. de UN MILLON 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIUN 
PESOS pt'ldIT ($1.738.921.00), a partir del 31 de 
diciÚihre de 1995, por concepto de Mesada 
Pena-tonal, de conformidad con la parte,motiva,cue 
ahtedede.:;-: 

REcitilbcpw:v.óikpwATR4),A.G4R.:#tlertis.r:::xARIAtrAmEzourrA.- 

sETIQIENTps, pcHÉNTI;IxTRÉs:01(5yEcí:INTps,149vENTAs 
yf,ptildóspÉsist•Nctráty...t.7.eles.zi:095,:il'.10.5R41g.t.“er.:$1 

e tdlicleinbref  de 1995, 	 ..-d-ss.jglmwjellb44 
)ei1--lásimil-1.bib-7540S0-: 	o..g1.411Ylietty.)Ñl¿o 

antecede 	ct --- 



RESOLUCION No. 

' 

Por la 'cual se reconoce y ordena pagar MESADA PENSIONAD a algunos 
exfunciOnarios Administrativos y Dooentea. 	 Hoja No.21. 

ARTICULO 34o. RECONOCER .y ORDENAR PAGAR a la selora.MARIA ESTHER 
BASTIDAS DE CORREDOR, ya identificada,, la sum de 
TRESCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE pasos pasos morra Hsso:?..457.och. 	Partr-  del 
SO de diciembre de 1955, por concepto de Mesada. 
Pensiona':  de conformidad con le Parte motive. que 
antecede. ' 

1-,,1"TrIT 

ARTICULO 

*-2P, 
	

'RECONOCER y 'ORDENAR PAGAR. a. la  'e:e.i-iora EMPERATRIZ 
CASTILLO, ya identificada, la suma. de NOVECIENTOS. 
TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y- CUATRO PESOS MCTE 
($903.834.00),. a Hpartir del 31 de diciembre de 

- 1995, 'por. concepto -de-  Mesada Pensional 	de 
conformidad con la Parte motiva oue ante-cede. 

3.6d. RECONOCER -y ORDENAR PAGAR a la señora MARIA ELVIRA 
CASTAÑEDA TORRES, ya identificada, la sume. de 
SETECIENTOS NOVNTA Y CINCO MTL.  DOSCIENTOS SETENTA 
PESOS MCTE. ($ 795.270.00); a Partir del Side 
diciembre de 1995, por concepto - de Mesada 
Pensional, de conformidad con la Parte motiva °pe 
antecede,. 

ARTICULO 37o. RECONOCER y ORDENAR PAGAR al señor GERMAN GALVIS 
CORTES, ya identificado, la suma .de NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 	CUENTA Y TRES 
PESOS  MCTE-(5952.453.00), - a tr 
diciembre de '1995, por ronc_ptd 
Pensional, de conformidad con, la pa.4>Kmpti 

..,antecede. . 

¿zlICOÑOCEIP=,  OfiDÉNAR:)'VAGÁR-,-al 
,CARD9Z 
'.CPARENTA_MIL:SETECIENTOSISETENT 

P-artii47::4S1:=; 
1995.f17,5.7~tdriaelttp.-~M&S-aapir:wgen's 
ddiifórrdirdád!,7Con4la-liarté.SStl<f~ant-édé e 

• 	,••

• - RE9NOCB 	ORDENAR- -PAGAR  
4bad61::..51altsuma'.1-1é&OCIPPIENTOS 

-1-01HENTA4Yr'i?CINCO?;r1IIVTRESCfENtIOSI.:(-1á.E5-E6r,re:53-4-Y SEIS  
31-v- 

	

i-O.tebbr,e 	 ej4,a 

	

.éntrdi-111 	 áorinaCtár}tV-:tittiva -cra 

	

-anteceda_ 	 - 



FIT .1" CULO 43ci 

RESCITDC} 014 No. 

Por le cue.i se reconc,oe 	("erdena 	tiElahl1•A.2T9NSTÓ-Nal -. 	• 
exfune lanar :iris Administre tivos 	 • --" 	14,-;et N.o .2'4:-. 

40fl 	F(ECI.IW_CFR2.,y 	 PAGAP, a 3 a se'ric)r e 
v3fihik_NO A.T.P,GUN(L1, v idem -acie. le  

77.NTrlS 	 r 	WF.1 
del 

Dor 	 de feseds 
conformidad con - ja 	 rrn.e 

. rtn.'7CUI,(5 41o. 	REC.1.-qjr.iCE1 	;.'IRDE.N.(1,R 	a a ee.(.1ccr.a •• •. . 
RnDRIGUZ 	 eiMsL'I.::Ln; 	 513.ff=. 

hInVECJENTO .  STE7E (-22 3'L ;::4133- NTEJ.,linS 
P1.72nS MCTF., ($ 907 	9 . flC': a part ir 	3 1(3 ce 

,diclembre de 1295 onr-conbot,o de Mesada 	 . 
de confeimidad, n'in la t‘arte mb'td va que.  asItec(ede 

- 
ARTjelil..0.. 4 20 . 	PYCJ.-.WIC17.R 	ORDENFIR 'PA1,4-1-:- 	la 	sAtí-k),- a 111-,+':u. fri 

E SPERRNZA ACOSTA BOHOR9lifl.. ya “lerit-It':( cSida 	5, 

...sume, de OCHOCIENTOS OCHENTA.  Y UN 1111, 1)0SC. 3 F.Wri 
VE INT Y 2JE1E:_PESOS MOTE í $i 	(.1  ) 	Part 1 v• de 
31 de d5c1 embre del995, 	rnry.e-oth de 

'Tensional:' da con f 	 a rarte me(t.ive. , 	• 	 - • 
- s'.1.iteCte de 	- 

RECONOCER 	03-(1,;l:NAR PAGAR aL ..5.:ett!Csr 
MARTINEZ ya identi f.j.c:ada, .3 a sume. de  

	

C.IN(7.0 s t1.17.• POIN1PNTOS ClUARIT.NTA 	. 
p.7.3nS 	Cs. •"/ 	, 	a T niTtr 	 • 

..diejembre de, 19S,!1. por nünnelptn de Neee.cle 
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RESOLUCION No. 

Por la cual se reconoce y ordena pagar MESADA-PENSIONAL.á algunos 
'exfuncionarios Administrativos y Docentes. 	 Hoja No.23. 

ARTICULO 46o. RECONOCER y ORDENAR PAGAR a la seflora NARCISA 
HELENA MECIIA PEÑA, 	identificada, la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIUQUJNIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS.  MOTE. ($ .938.669.00), 6 partir del 20 
de diciembre de 1995. por concepto ,  de Mesada 
Pensional. de Conformidad con Ja parte motiva nue 
antecede. _ 	. 	 • 

'ARTICULO 470. RECONOCER-y-ORDENAR PAGAR á la sehora MAR? MYROGA 
CARRIItp, ya identificada, la suma de NOVECIFNMS 

_NOVENTA Y "IINtMILSETECIENTOS OCHO PESOS MOTE. ($ 
:h.991.7O8.90), a partir del 31-  de diciembre de 1995, 

por conCeptó:dejlesada.  Pensiona'. de conformidad 
con la parte motiva que antecede.  

 .ARTICULO 46o. RECONOCER y ORDENAR-PAGAR al señor jAVIER'.TTRAIKu 
MW502. ',ya,,Adentificada. .ja suma. de SETECIENTOS 
VEINTICINCO ' 'MIL 	VEINTINUEVE 	PESOS  
($725.029,00). a partir del _31. de diciembre ele 
1995, por concepto deT>.Mesada Pepsonal, de 
conformidad con la parte Met1.Va-gue antecede': , 	. 

ARTICULO 49n. RECONOCER,y ORDENAR PAGAR a Je;:. señora BERTHA :ENES 
RIVERA SANTA, SVJ*-ident'ifi.cada 	la suma de ' 
QUINIENTOS TREINTA X7-•. SIETE MI., 	SCIENTOS 
CINCUENTA Y- SEIS PESOS MUTE. 91111net5(6.(0 
partir del 31 de dicieMbre de. 1: 5. pcnOr4ptC 	r A  
Mesada Pensional,' de conTorm dadpT01,1 1 T-platIll y 
4-kotivgue[:antecede. 

RECOÑ'OCER-'YOÉDFNAfl  

-ETSIVNTOSÉ.1-14TINUEVEIMifiá.. 
CTE'91kí729662,1s,00igldi+YI:-e 	e.t 1. eMS 

por-,conceP-ta-,-de:"1 Mesada-"Pen 

d7-11Wbtli...417~tátTgit17.2.111, 

-;7'Y  
MiltaIrralákbENAE4AGARE-~Sonlipi 
MIICrd:kilá;;1~0m11110.11 1/N:- - 

	

Tc115-i 	
,- 

1117§1-001dUtik~:~010I1~9 cl I 	-Me 81a 	en á J onar.v¿ 
Ibt 57:1:7 



ARTICUIÁ lAe.37k 

SUCIOil 

Pnr 	 "s4C:15r 	'?..r-.1.e.ha.  .p&iar MESAD 

1OuL-M-52 4:1T.(7,014déEnORDÉbIcARPAOARaleg.h610415110ÁriFIR/Y.5- 

SETECIENTOS: SESENTA' Y DOS 'MIL DOSCIENTOS.  TRECE 
PESOS MOTE. ($762.213.00). 'a partir del 81 . de 
diciembre de 1995. por concepto de Mesada. 
Pensional. de conformidad con la parte motiva due 
antecede. 

ARTICULO 53o. RECONOCER v'ORDENAR PAGAR ala señora NICOLETA 
MARCU.Iva identificada, la suma de UN mILLoN CIENTO 
CUARENTA;, Y,.OINCO-  MIL CIENTO TRECE PESOS MOTE. 
r.11.145413:00)a . partirdel 31 de dicieffildre de 
1995... por concepto de 'Mesada Pensiona]. de 
conformidad con la parte motiva que antecede. 

ARTICULO 54o. RECONOCER y ORDENAR PAGAR a la señora CEJuLTA 
MIRANDA DE CONTRERAS. ya identificada- Ja suma de' 
QUINIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES ?u-
MOTE. ($:504,825,00). a Partir del 31 de dici.embre 
de 1995,. por concepto de Mesada Pensionai',. de 
conformidad' con la parte motiva dile antecede. 

ARTICULO 55o. RECONOCER y ORDENAR pil,nAP. al  señor jAiRO RomnaNcro 
DIAZ, ya identificado, La suma. de UN MILWU 

, nJECT5TRTYI:  u noScumT('s sETENTA Y nos i-7.sos MOTE 
LS' l 1.1 	t h ) 1 	e 'pfici-  15,  de 1 31 Cie r r: .erribre de 

" onr 	nnnn tito 	de 	fe±ada. 	Per i-,7; rinek j 
confidad con Ta parte motive ane ante--de. 

RECOW;PER v ORUENAR PAGAi. al  sefior lOR,GE SYtily 
i.ACO:StY, VEGA. ya identificadn. ia suma de QUJNr}:;NTC;7!) 
;TRECE' Mb.,  CAUTNIENToG .2.ET.PNIA r ON ?:',SOS MOTE 

571.00). a tiartir det 18 de enero.  de )996. 
por..-COncepto de Mesada Pensionaj. de conformidad 
con. la parte mótiva oue antecede. 

PARAGRA7O;' 1-,os montos anteriores etAn 	 ios reeinsteit: 
anuales de Lev. 

 



ZON 
trativo 

PABLO 
Direct 

ARTICULO 57o.. La Presente Resolución rige a partir de la fecha de • 
su expedición y contra ella procede el recurso de 
reposición interpuesto dentro de los términos de 
Ley 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en la Dirección Administrativa de la Universidad Distrital, a. 
los 

Transcribió:Berenice 
Revisó: Nurian Q. 
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24. No. Doc, Sininuto. 

11.331.348 
23. Tipo Documento susano  
T/1  ICC IX ICE 1 	NIT U 

22.Apeedas y Nombres susklufos del Uribe/Sor 
VARELA O IALORA CARLOS ARTURO 

C. IDEN11 IA1 N DEL 
19.Apellido y Nombres complotes del liebefitOcin 

VARELA OTALORA CARLOS ARTURO 

29. Documenlo de identidad 
	

21. Fecha de Nacimiento 
CCP( ICIE E_ NIT  

11.331.348 
mil 

1 1949 
C1. Cielos de iderrlieceoidn susliNfos.  (CESpenciar en caso que fe persona singa o ha tenido dalos Per eienbececión sosa/ohm) 

D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (SI falla espacio nlece bola adicional firmada con el rNsrree número consecutwo) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Ciudad y lecha de egIedides1 CertlfiCación: 

FORMATO No. 1 	 Bogotá. D.C. 09 de septiembre de 2009 
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 

CerlindaCión de pm-Iodos de vinculecion laboral para Bonos Pensienalere y Pensidoes. 
	 Moja 	1 de 1 

Menem cerecculiVol 
	

10033 
ION DE LA ENTIDADOUE CERTIFICA 

Nombre o Razón Soca1 	'POLICIA NACIONAL P. NIT! 	800141397 5  
1  Ofrecdán 	Carrera 59#26-21 4. Ciudad: Bogotá, D.C. Cddiao Done  l 

la. 

S. DePenumento 	Cu ndinamarca Cddlgo Dant 

6.1-elefer° 	1(0911) 3159097 7. Fea 	¡(091Í 3159515 le. E-Mail garce.sedenni9011cia 00v CO 
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO 

• 

tio NIT. 
° N°1111° e RdP/9 s999e 	POLICIA NACIONAL 800141397-5 
I/ oireccfda ¡Carrera 59#26-2I código 	I 	I 

2. eiglat 	IB°C111 65°  

13 Cloparf omento' 	I Oundinamarca 

TES  elefoéLDene.  iC.  

Cddoo 

usecier  

(Motu 
solo uno) 

r 

Y Sedar Público ~Ione, 

Sedo, Petko Departamental o aseste: 1111 52;17567911911C/i"" 19  10. °001° e" 01° en" se  De  Mes  '4°E  
17. Fon 091 3159515 vigencia el SGP pera ese 

emplead 
4 1994 Sector púdico Municipal 

Ernichul ~do pite responde por sus pensiones 

II snobs de acuerdo con lo esti dada en el Miedo 3" del Decreto 1745 de 1995 sdicienado por el Alicule S' del Decreto 1513 de 1998. 

26 PERIODOS DE InliCULACON LABORAL 
26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. COMO) ObseroagfOnas 

28. PEFERRUPCIONCS LABORALES NO 
RENUNERNYAS (pare cada ~do) 29. Total de dos de 

Interrupción DESDE HASTA DESDE nASTA 

DM • ten Ablo Ola No Año Din Meo Año Ola Mes Año 

.1 1 7 1970 30 5 1973 POLICIA NACIONAL AGENTE XX XX XX XX XX XX O 
9.  1 7 1973 1 10 1975 POLICÍA NACIONAL CABO SEGUNDO 7 9 1975 12 9 1975 5 

3 XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX 

5 

F.1 

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales delatadas en le sección ant nor. 
(SI falte eepodo use hoja adid nal llanada y con el mismo número consecutivo) 

30. PERIODOS DE APORTES li.AL BOLEADO 
5.8 La DESCOnTó 
PARA 6(SuRioao 

32, CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

33. ENTIDAD OUE RESPONDE POR EL 
'PERIODO 

" /111°1°A°111F°  DRAENTDIDOUE 
czemncA DESDE iteSTA 

01.1 Mes Año De Mes Aro II0C4O1 NOrnbre NI? o Codeo Sr 

1 7 1970 30 5 1973 NO XX XX POLICÍA NACIONAL 000141397-5 SI 

1 7 1973 1 10 1975 NO XX XX POLICIA NACIONAL 803141397-5 SI 

I XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX 

5 

7 
F. TRABAJADORES MIGRANTES: Da 	/Waren ceso ave se eden certificando ilernooe para un embalador mOnniet, de acuerdo o le estipulado en el Articulo 20 del Decret 	1748 de 1995. 

Modificado por el Articule 9' del Decano 1513 ele 1996. 

    

LJ 

    

35. Es trebBador "orante, 

 

L. 	38. Numero de manaras afectIvameike laboradas por ano: 

 

G. INFORMAGON SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA La  Informador, de esie sección es de carócier ndamenle informativo y sale debe ser dEoencllicio si la anidad 
que &tolde la certificaban, tiene rabies dolo pensión o le cual se hace mandón). 	. 

37, ¿Al frabalader pare el cual se expide esta certificación te fue otorgado una indernressoln suslAuliva por oso 
entidad a ecfulmente le er16 tramitando' 

Si U No 
Indemnización pandilla ei5Crámlle 

ani Owneando? 
31 ¿E/ frelfejador poro Mogol se espide esta codificación fue o ion pensionado por esa enredad o eeturstmente le 

	 SI 	O No Al 
Pensión en iránate 

39. En caso de haber respondelo"51' o 'Pensión en Oliente en el pudo adenot ¿Qué lipo de penden se le otorgó? 
Dueles 	 E:Juan:idea 	 MAsIgnadon pa rellm 	 de Resaludan de pensión No 

SInvalidez 	 SIOSaliitickm 	 =Mandón por apodes SS 	 II. Fecha de Pensión. 
Mutile 	 O Pensión greda 	 CRetrro por veloz 

tplis-qualaroistawfu7 -bgl~vadfsil im „:, . _  

Aceptemos que ni 

La informo 

Mayor JOSE HERNANDO MEDINA BERNAL 

roo1i rundonsrlo 

C.C. 7,1 61.628 de Tunja 

obsenpciones.  LA PRESENTE CERT 	CI 
tomando ooio base la información que reposa en la hist° 
Elaboró AdmWna M 

1::2a494913:3915.01111,94.1. 

Vi49,43.51.1..«.1-.949-47.19P•19,e9 

Io este 

Funcionado competente pene Centt 	 F 	ed  

IMPORTANTE: Sial trebejado/ ea vineudailleS del 1 de Jueo de 1992. celaba sobre a30 de junio de 1992 y esie fortneto el para cerlirrear iiempes pare Bono Penslenel, se den,e dneryk 	tj?: 	 grt, 
y enero el lomeo "LER FICACION DE SALARIO BASE PARA UOUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONE/LES. 	 Gjel , 

nos Sore acreedores las sancionos del cabila 59 del Decreto 174 en ,. \ .... 	.•14 	19Q.. 11" (t.  ."-.7?-.  

OXI  S .11Y. 	' ••' 
a a 	N Z tildón men:plaza cualquier otra expedido en fecha angula. 	

C.,» .:< 

J13h3 Atea de Archivo General 	 Resolución2d145 
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Acto Mi n   
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0 <<> ANULA TODAS LAS EXPEDIDAS CON ANTERIO 	P/Z:Se elpeoi;o , 	x-  \ , 
laboral 	
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[11 	 FORMATO No.1 	 . 
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-414.214:2:21.- 	 Genalcatlon de pededos de sInculocion Valido para Reman.. y Bonos Rens' 	ales 
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BOGOTA D.C.. 22 de Julb de 2015 	 CONSECUTIVO 	 PFP 0218 / 2016 

TI • --- 	.I.A' 	IlD D 	U 'GER 	 i 	Libertad y Orden 
1.Nombre o razón social 	UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ Da CALDAS 2. NE 1999992 30-7 

3 Dirección 	 Ce Rara 7' 40 • 63 	Ciudad 	 Bogotá 	 ES . 	 Departamento cu d ne 	irle 
63-opiono 	09113230300, Ext. 1619 	 7. F 	 (091)3 23 93 00 	Ext 15111 B E Mal 

..............•- • smimu 	
, BflIFtC11 	 ISAD- U1.4ERTÍFIBA';•..4 ' t.,  

9 Nombre o razón social 	UNIVERSIDAD PISTRITAL FRANCISCO JOSÉ PE CALDA0 1 id NiT 	 5 9 9 9 9 9 2 3 0 • 7 

11. Dirección 	 Carrera 7. 46 - 53 U. ciudad 	 Bogotá 13 DeparlaMeal0 	Cunølnarn,rc.  le 	Secim• 	 Público Olstrital 

15. 	di 	 alaulo., e 	I. 	 6.Te 	fono 	 3 93 00 	Ext. 16113 1091)3 II. F , 109 1 3 23 93 00 Est. 1516 

te. Fecna en que entró en vigencia el Sistema General de Persone, 	 1995-0640 Decreto 341195, Nealdlo Mayor de Bogotá 

--nt:tr- --- IDE ítriCÁCI&S,WELTRA 	ADO -- 	 -. 	... 	.. 

19. Apeados y Nombres completos Del Lel baladrar 

VARELA OTALORA CARLOS ARTURO 

20. Documento do Identidad 

C.C. 11.331.348 

21 Fecho de Nadmienle 

1949-05-12 
LO Jabone actualmente: 	 NO 	21.5), certificación dirigida a: 	 PETICIONARIO 

' 
Para Vente de: 	 BONO TIPO B 6 CUOTA PARTE 

jitil Ii. 

/2. Apeado. y Nomine, 	41 
t 	 i , 

' 	 t 	- . 
SU 	i 0 	

9 9 99215.59  
3 Doce. 	:,..11-.1E- trate- -- 	9 	1_4 	eer di' a57:11 	 ce, - ' 

... 	:. .r'''' 	 Ey 	C/D 	 S' A 	P 	•mojsefistbnlat,o• e SiON 

25. VINCULACIONES 

L__ 27. al CARGO 

. 	' 

27 .cl HORAS II, INTERRUPCIONES 29. 101A1.05 
E7.0) °N'avivan., tASORADAS AL EllAS NO 

INGRESO 
Año Mes Din 

RETIRO 
Me Mea DM • DIA  

DESDE 
Ano Mes Ole 

HASTA 
AM Mos DM 

REMUNERADOS 
EN EL PERIODO 

1951-91-15 1995-12-31 Celador 
6 O 

'E 9 IDS 	sitimes 

30. PERIODO OE APORTES 
DI. AL  EMPLEADO SE LE 

DESCONTÓ PARA 

32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE REALIZARON LOS APORTES 

CARGO DE LA  
33 ENI /DAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO le PEI11000 A 

INGRESO 
Mo Mes DM 

REDRO 
Mo Mel ola  

SEGURIDAD SOCIAL? 

Nombre NIT Nombre NIT 

ENI /DAD DUE 
CERTIRCA 

1961-01-15 1995-0E-30 NO 
UNIVERSIDAD DISTRITAL 599999230-7 51 

7-01 1995-12-31 SI COLOENSIONES 9003360004 COLPENSIONES 900335004.7 NO 

4,... 	. 	. 	. 
`G ;INFO 	GI it.13.29RETXNSIONElle-INOEMNIDAIÓHiSTSUPTI.UTIV,AS 

_..„. 	,r 	. 	..,. . 	,„ 

ll 	..•Y" . 	:.. 	.. 	... .. 

34. ¿Al Ira bejarlor pare el cual,, 	solde esta cerilficación le Fa otorgado una indemnizados brililuliva por esa erieda0 NO 	indemnización suslItubm en 	 C 7- 	1  trámite _ 
CO ‘. 38 ¿El trabajador para el cual se 	*pide esta eenificación Le o Bola Denslene04 Po en entidad? 

I P 	en EmolE, 'Qy  
44'S 39 	TIPO DE PENSIÓN 	 Jubileción 40. Reeducan de 	No. pensgin 	 30 29E131995 

l

, 41. Fecha de Pensión 31/ 	3,.\\N jr,•<, 
42, Tiene matos de que el trabando fue perdonado? 	si 43. Entidad que lo pensionó 	 unimmim cunear 4 reerwe eme ce caten 44. NIT 	, 	i  ) \tLIfAl‘19 	,‘ 

9 	, 219-, "5„ 	..z., 	 ( 
Aceptemos que ora 	r laberlad en 	a Inl 	me 	nos terl 'creedores ele. sanciones del eructa. 50 4010olreto 1748/95. 	 'Nu 	/ l'S 

te InfonnacIón ~Miles en estieenekrtlón meneen emalquler otra expedida tili 'CINE •111.11., 	 <S< / 	CD 	\ 5P.  CS"'  \C) , 

LUZ MARINA GARZON LOZANO 
C. C. 61.63/.797 de Bogotá. _ch.t.c./...c....,L.,-  

Jefe División de Recursos 
Humanos 

O \)0' Irk(/ 	CD e.. 

SilieZ)6.1beittl-W°' 

C 	'N, 
0 .z \<1../ 	'‘ 

}./Oniatilt t... 
.2;19 	„1/4,,,bchde„,..9  Funcionario competente para certificar 

ciSn 
,-.......__.- 

Firma O 	s'enano 

Cargo 	xl.  
4rX, 

‹</#*5  /,..1'váxiiifillii izli 4i. yo.> , 	r 	.., 
\ DESE O MC CD aiE S (5  al> 	C.- , 	. 
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